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RESUMEN EJECUTIVO

En general, durante el último lustro no se han observado grandes cambios en las orientaciones fundamentales de las políticas públicas para la educación superior en México. Incluso, tampoco ha habido modificaciones notables en los instrumentos de política. En comparación con buena parte del final del siglo XX, lapso durante el cual cada Administración sexenal generaba una serie de planteamientos que no tenían en cuenta las acciones del periodo previo, es posible destacar, como un rasgo positivo, que desde la década de 1990 —de manera inicial, pero sobre todo a partir de la primera década del siglo XXI (para México fue un periodo en el cual, además de un cambio de siglo y de milenio, se produjo la alternancia política en la Presidencia de la República)— ha predominado la continuidad, entendida como la preservación de la agenda, de las prioridades y de los mecanismos. Podría pensarse que dicha continuidad transexenal (es decir, más allá de un periodo de Gobierno) es un valor en sí misma. No obstante, la persistencia del mismo tipo de orientaciones para el desarrollo de la educación superior ha tenido también efectos negativos.

Con relación a la pertinencia de la continuidad, durante el quinquenio que se analiza es posible destacar el esfuerzo por ampliar el acceso a la educación superior: entre 2005-2006 y 2010-2011, la población escolar en el pregrado ha crecido en 434.667 estudiantes, lo que ha llevado a una tasa media de crecimiento (TMC) de 3,5% y a un incremento global del 19% (con relación a la matrícula del primer ciclo). Estos resultados se traducen en el ascenso de la tasa bruta de cobertura (TBC) del 25.2% al 29.8%.

Asimismo continúa la tendencia a la diversificación de los tipos de instituciones de educación superior (IES) que ofrecen servicios en este nivel educativo, lo cual implicaría, en principio, una mayor adecuación entre las opciones de estudio y la heterogeneidad que caracteriza a la demanda. Por el lado de la profesión académica, el Programa para el Mejoramiento del Profesorado o PROMEP (estrategia transexenal por excelencia, dado que se estableció para operar entre 1996 y 2006) ha modificado realmente el perfil de la planta académica nacional vinculada a las IES públicas, dado que se ha elevado la proporción de profesores de tiempo completo (PTC), y la mayoría de éstos cuenta con un posgrado. Baste un dato: en 1992, en todas las IES del país había un 3% de doctores; en 2008, sólo en el sector de las universidades públicas estatales la incidencia de los doctores superaba el 33%.
Los procesos de planeación, evaluación y acreditación tampoco han experimentado transformaciones relevantes en los últimos años, lo que permite asumir que los mecanismos seleccionados para desarrollar estos tres procesos se encuentran enraizados en el sistema. Es menester recordar que, antes de 1990, mencionar tan solo evaluación o acreditación era imposible, dadas las connotaciones negativas de ambos términos en ese entonces. Se ha consolidado la idea de una planeación integral y estratégica para las IES. 

En cuanto a la asignación de los recursos financieros y la dotación para infraestructura, en este intervalo, como en el anterior, se ha producido un incremento en términos reales. Expresado como proporción del Producto Interno Bruto (PIB), el gasto federal para la educación superior ha variado de 0,78% en 2005 a 0,85% cinco años después.

Si bien la continuidad de algunos procesos representa, como se ha afirmado, un valor en comparación con el cambio asociado a los relevos gubernamentales, dar continuidad a ciertas políticas sin someterlas a una revisión crítica conduce a la reducción de los esfuerzos desplegados para sostener procesos fértiles, en una inercia indolente que conlleva rendimientos decrecientes, efectos perversos y elevados costos de oportunidad.  

En este periodo, y siguiendo el orden de los factores expuestos previamente, el crecimiento de la matrícula y de la cobertura en educación superior no ha estado orientado por criterios de equidad, sino por el interés de alcanzar, a toda costa, las metas propuestas (en el Programa Sectorial de Educación 2007-2012) para el año 2012. 

En segundo lugar, no es lo mismo orientar las políticas públicas hacia una diversificación adecuada de la oferta de estudios que —nuevamente atraídos por el cumplimiento superficial de las metas cuantitativas señaladas— tomar decisiones respecto a la diferenciación institucional sin asegurar la calidad necesaria a fin de evitar la segmentación. El predominio de la inercia ha conducido a la construcción de un conjunto institucional jerarquizado en términos de calidad y de prestigio, en detrimento de un sistema diferenciado por tipos institucionales con distintas misiones.

Sin duda, mejorar los indicadores de la profesionalización de la planta académica (PTC y con posgrado) es un propósito que, concebido como medio, ha de impactar en los estándares de calidad de la docencia, la investigación y la difusión del conocimiento. Los resultados del quinquenio, e incluso los transexenales, ponen de manifiesto la existencia de grandes déficits: una vez convertidos en fines, y orientados a la consecución de recursos adicionales y de prestigio, estos indicadores no son estimados por los beneficios sustantivos que pueden reportar en la vida académica de las IES. Desde 1990, y de forma creciente, los ingresos de los académicos están compuestos por una parte salarial y por otra que proviene de la evaluación de sus rasgos, no del desempeño de sus funciones. En consecuencia, la persecución de mayores ingresos por esta vía ha producido fenómenos amplios de simulación, y una falsa estratificación según el nivel de los estímulos extra salariales obtenidos.

Con respecto a la planeación, acreditación y evaluación, es posible también observar la siguiente dinámica no esperada: si una institución es mejor en la medida en que ostenta una proporción mayor de profesores de tiempo completo y con posgrado, la evaluación que conduce a la acreditación de IES y a la certificación de programas implica planear la obtención creciente de profesores de tiempo completo y con posgrado. En lugar de haber generado un círculo virtuoso, en ciertas zonas del sistema se ha producido un círculo vicioso, dada la petición de principio que un procedimiento de evaluación autorreferencial contiene.

Por último, en relación con el financiamiento, el aumento en los recursos monetarios destinados a las IES por parte del sector público, ha ido acompañado del condicionamiento de la recepción de dichos recursos a la satisfacción de los indicadores previamente señalados. Además, los fondos así obtenidos provienen de partidas especiales que no forman parte del presupuesto regular de los establecimientos educativos, de tal manera que cada año las IES han de concursar (igual que los académicos) por su obtención. El sistema de educación superior público de México ha establecido el “pago por mérito” como motor de su transformación, tanto a nivel de las instituciones como de sus académicos. 

El predominio de una conducción inercial del sistema a lo largo de este periodo y de los anteriores ha dado lugar a la atrofia de los mecanismos institucionales de planeación y evaluación, que han sido, durante más de diez años, “monitoreados” (realmente dirigidos) desde el Gobierno Federal. En algunas instituciones, este ejercicio de planeación pudo dotarlas de capacidades que no tenían, pero al prolongarse excesivamente el control centralizado, dichas capacidades no se han convertido en aprendizaje organizacional. 

Un fenómeno semejante ha ocurrido con la evaluación de los académicos: para un sector no menor de los PTC que laboran en las instituciones públicas, más de la mitad de sus ingresos proviene del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), de recursos de PROMEP y de ingresos adicionales que, al interior de las propias IES, otorgan comisiones ad hoc. 

Buena parte de la operación de todas las acciones descritas han estado fundamentadas en la idea de orientar el desarrollo de las IES públicas hacia un solo modelo que se creyó era universal y necesario: las “universidades de investigación” (research universities) reducidas a su mínima expresión, es decir, profesores de tiempo completo con doctorado. Esta situación se ve agravada por el supuesto de las autoridades de que, en los EE.UU., todas las instituciones son así. La generación de inconsistencia entre la realidad académica y el status atribuido (a las instituciones y/o a los individuos, según se trate) ha restado validez y confiabilidad a los indicadores seleccionados para el reconocimiento de las categorías (institucionales y/o académicas, respectivamente), de tal suerte que, de ser indicadores de algo sustantivo, han pasado a ser un fin en sí mismos.

A lo largo de este reporte se ha puesto de manifiesto la ampliación del acceso a la educación superior sin una garantía plena de la equidad en el acceso al conocimiento. Expresado en otros términos: esta ampliación asegura el acceso a un pupitre. La educación superior de México sigue vis à vis, e incluso refleja y refuerza, la desigualdad social del país. Si bien ha crecido considerablemente el número de IES, no se cuenta con un programa de desarrollo de la educación superior que module los diferentes tipos institucionales, que regule la proliferación de universidades privadas de absorción de demanda que se apropian de —y enriquecen con— las expectativas de los sectores sociales con menos capital cultural como herramienta de acceso a la educación superior. El aseguramiento de la calidad no significa en todos los casos un análisis informado sobre el modo en que se llevan a cabo los procesos, sino el “check list” de los insumos que, por definición, “producen la calidad”. 

En los últimos diez años ha tenido éxito un tipo de política pública que, en lugar de apostar al incremento del valor de los insumos, ha apoyado las necesidades de la demanda: el Programa Nacional de Becas y Financiamiento para la Educación Superior (PRONABES), cuya población objetivo está conformada por los estudiantes con menor nivel de ingresos. Sin ser un programa de equidad en sentido estricto (puesto que está dirigido a una población cautiva: los matriculados en algún programa de pregrado) tiene impactos indudables en la regularidad y la eficiencia de las trayectorias escolares. En otras palabras, mientras el crecimiento de doctores entre el personal académico (mejoramiento de los insumos institucionales) no ha tenido un correlato en el mejoramiento de la calidad de la docencia, las acciones encaminadas a incidir en la demanda ponen de manifiesto cambios significativos en los indicadores de rendimiento académico de los alumnos. 

El sistema de educación superior de México tiene frente a sí un reto crucial: persistir en la continuidad inercial de las políticas de la década de 1990 por indolencia, o, a partir de un ejercicio crítico, obtener el saldo positivo de esta generación de políticas reformadoras, tan necesarias en su momento, para definir otras acciones “de segunda generación”, so pena de que los efectos no esperados, la simulación y los rendimientos decrecientes puedan, incluso, eliminar lo conseguido en los últimos años. No es sencillo, sólo indispensable.

ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR XE "ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR" 
Tabla i. Evolución anual de la matrícula de pregrado, 2005-2006 a 2010-2011 XE "Tabla i. Evolución anual de la matrícula de pregrado, 2005-2006 a 2010-2011" 
	Niveles
	Ciclos escolares

	
	2005-2006
	2006-2007
	2007-2008
	2008-2009
	2009-2010
	2010-2011

	Normal Licenciatura
	142.257 
	136.339
	132.084 
	131.763
	128.731 
	126.443

	Técnico Superior Universitario
	80.251
	80.176
	84.812 
	91.197 
	119.534 
	125.045

	Licenciatura Universitaria y Tecnológica
	2.070.311 
	2.150.146
	2.232.189
	2.296.714
	2.402.714
	2.475.998

	Total pregrado
	2.292.819
	2.366.661
	2.449.085
	2.519.674
	2.650.979
	2.727.486


Notas. Se refiere a matrícula escolarizada.
Fuente: Secretaría de Educación Pública (26-02-2011), Sistema de consulta y explotación. SEP/DGPPyP. 
Gráfica 1. Evolución de la matrícula de pregrado, 2005-2006 / 2010-2011 XE "Gráfica 1. Evolución de la matrícula de pregrado, 2005-2006 / 2010-2011" 
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Fuente: tabla i. Matrícula escolarizada.
Tabla ii. Evolución anual de la matrícula de postgrado, 2005-2006 a 2010-2011/1 XE "Tabla ii. Evolución anual de la matrícula de postgrado, 2005-2006 a 2010-2011/1" 
	Niveles
	Ciclos escolares

	
	2005-2006
	2006-2007
	2007-2008
	2008-2009
	2009-2010
	2010-2011/1

	Especialización
	31.727
	34.898
	36.643
	39.794
	39.811
	43.673

	Maestría
	108.722
	111.970
	120.941
	127.192 
	135.716
	144.387

	Doctorado
	13.458
	15.135
	16.698
	18.530
	20.870
	20.101

	Total posgrado
	153.907
	162.003
	174.282
	185.543
	196.397
	208.167


Notas. /1Para el ciclo 2010-2011, la matrícula de posgrado por niveles es una estimación a partir del promedio de la distribución porcentual de la matrícula por niveles para el periodo 2005-2006 a 2009-2010, dado que el IV Informe de Gobierno —fuente utilizada en este caso— no reporta la población escolar de posgrado desglosada por niveles. Debido al redondeo, el total de posgrado de la tabla ii (208.161) no coincide con el total mostrado en otras tablas (ej.- tabla iii: 208.167); siempre que se presenten las cifras para el total de la matrícula de posgrado se utilizará la segunda de estas cantidades. En el ciclo 2008-2009 se observa también una pequeña diferencia entre el total publicado por SEP/DGPPyP (185.543) y la suma de las poblaciones por nivel de posgrado publicadas en el IV Informe de Gobierno (185.516). Para ambos ciclos se muestran las segundas cantidades, dado que la fuente SEP/DGPPyP es la que se utiliza con mayor frecuencia a lo largo de este informe. Se refiere a matrícula escolarizada.
Fuente: Secretaría de Educación Pública (26-02-2011), Sistema de consulta y explotación. SEP/DGPPyP. La matrícula del postgrado por niveles procede del IV Informe de Gobierno (Presidencia de la República, 2010).

Gráfica 2. Evolución anual de la matrícula de postgrado, 2005-2006 / 2010-2011/1 XE "Gráfica 2. Evolución anual de la matrícula de postgrado, 2005-2006 / 2010-2011/1" 
[image: image3.png]Estudiantes

250,000

208,167
196,397

185,543

200,000
174,282

153,907

150,000

100,000

50,000

2005-2006  2006-2007  2007-2008  2008-2009  2009-2010  2010-2011
Ciclos escolares





Notas. /1Aplican las observaciones de la tabla ii. Se refiere a matrícula escolarizada.
Fuente: Secretaría de Educación Pública (26-02-2011), Sistema de consulta y explotación. SEP/DGPPyP. 
Gráfica 3. Evolución anual de la matrícula de postgrado, 2005-2006 / 2010-2011 XE "Gráfica 3. Evolución anual de la matrícula de postgrado, 2005-2006 / 2010-2011" 
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Notas. /1Aplican las observaciones de la tabla ii. Se refiere a matrícula escolarizada.  

Fuente: Secretaría de Educación Pública (26-02-2011), Sistema de consulta y explotación. SEP/DGPPyP. 
Tabla iii. Evolución de la matrícula total (pre y postgrado) según instituciones universitarias y no- universitarias, 2005-2006 a 2010-2011 XE "Tabla iii. Evolución de la matrícula total (pre y postgrado) según instituciones universitarias y no- universitarias, 2005-2006 a 2010-2011" 
	Ciclos escolares
	Educación Normal, nivel licenciatura (5A)
	Licenciatura Universitaria (5A)
	Licenciatura Tecnológica (5A)
	TSU (5B)
	Posgrado (6)
	TOTAL

	2005-2006
	142.257
	1.368.105
	702.206
	80.251
	153.907
	2.446.726

	2006-2007
	136.339
	1.439.809
	710.337
	80.176
	162.003
	2.528.664

	2007-2008
	132.084
	1.526.756
	705.433
	84.812
	174.282
	2.623.367

	2008-2009
	131.763
	1.588.191
	708.523
	91.197
	185.543
	2.705.217

	2009-2010
	128.731
	1.675.306
	727.408
	119.534
	196.397
	2.847.376

	2010-2011
	126.443
	1.749.497
	726.501
	125.045
	208.167
	2.935.653


Notas. La licenciatura universitaria incluye la que se imparte en Universidades Públicas Estatales, Universidades Públicas Federales (Universidad Autónoma Metropolitana, Universidad Nacional Autónoma de México y Universidad Pedagógica Nacional), Universidades Públicas con Apoyo Solidario, otras instituciones de educación superior (El Colegio de México, Centro de Investigación y Docencia Económicas, Instituto Nacional de Bellas Artes, Instituto Nacional de Antropología e Historia, y la Escuela Nacional de Bellas Artes) e instituciones particulares que imparten un mínimo de 6 carreras cubriendo 3 áreas del conocimiento. La licenciatura tecnológica es la que imparten los Institutos Tecnológicos y otras instituciones particulares que ofrecen programas de licenciatura. Las claves entre paréntesis corresponden a las equivalencias con la ISCED, de UNESCO. Se refiere a matrícula escolarizada.
Fuente: Secretaría de Educación Pública (26-02-2011), Sistema de consulta y explotación. SEP/DGPPyP. 

Gráfica 4. Distribución porcentual de la matrícula escolarizada según niveles e instituciones universitarias y no universitarias, 2005-2006 a 2010-2011 XE "Gráfica 4. Distribución porcentual de la matrícula escolarizada según niveles e instituciones universitarias y no universitarias, 2005-2006 a 2010-2011" 
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Fuente: tabla iii.

Tabla iv. Evolución de la matrícula total (de pre y posgrado) por sexo según áreas del conocimiento, 2005-2006 a 2010-2011 XE "Tabla iv. Evolución de la matrícula total (de pre y posgrado) por sexo según áreas del conocimiento, 2005-2006 a 2010-2011" 
	
	2005-2006
	2006-2007
	2007-2008
	2008-2009
	2009-2010
	2010-2011

	Áreas del conocimiento
	Hombres

	Exactas y naturales
	25.032
	25.917
	27.578
	27.702
	29.157
	30.061

	De la salud
	80.989
	86.313
	91.411
	90.954
	95.733
	98.701

	Agropecuarias
	33.650 
	34.845
	37.026
	37.243
	39.200
	40.415

	Sociales y administrativas
	453.720
	469.293
	485.812
	501.857
	528.230
	544.606

	Ingeniería y tecnología
	529.213
	546.311
	565.255
	584.793
	615.523
	634.607

	Educación y humanidades
	94.600
	94.385
	97.601
	102.778
	108.178
	111.532

	Subtotal hombres
	1.217.204
	1.257.064
	1.304.684
	1.345.325
	1.416.012
	1.459.913

	
	Mujeres

	Exactas y naturales
	23.184 
	23.969 
	25.524 
	25.638 
	26.985 
	27.822

	De la salud
	132.433 
	143.834 
	150.895 
	150.139 
	158.029 
	162.928

	Agropecuarias
	16.580 
	17.779 
	18.565 
	18.675 
	19.656 
	20.265

	Sociales y administrativas
	621.388 
	643.005 
	665.490 
	687.468 
	723.595 
	746.028

	Ingeniería y tecnología
	231.810 
	235.787 
	245.776 
	254.271 
	267.633 
	275.931

	Educación y humanidades
	204.127 
	207.226 
	212.434 
	223.701 
	235.456 
	242.756

	Subtotal mujeres
	1.229.522 
	1.271.600 
	1.318.683 
	1.359.892 
	1.431.364 
	1.475.740

	
	Total

	Exactas y naturales
	48.216
	49.886
	53.102
	53.339
	56.142
	57.883

	De la salud
	213.422
	230.147
	242.306
	241.093
	253.762
	261.630

	Agropecuarias
	50.230
	52.624
	55.591
	55.917
	58.856
	60.681

	Sociales y administrativas
	1.075.108
	1.112.298
	1.151.302
	1.189.325
	1.251.824
	1.290.634

	Ingeniería y tecnología
	761.023
	782.098
	811.031
	839.064
	883.157
	910.537

	Educación y humanidades
	298.727
	301.611
	310.035
	326.478
	343.635
	354.288

	Total
	2.446.726
	2.528.664
	2.623.367
	2.705.217
	2.847.376
	2.935.653


Notas. Para el periodo 2007-2008 a 2010-2011, las cifras han sido estimadas a partir de la distribución de los ciclos anteriores, puesto que no se dispone de información a este nivel de desagregación. Matrícula escolarizada. 
Fuente: Secretaría de Educación Pública (26-02-2011), Sistema de consulta y explotación. SEP/DGPPyP; y IV Informe de Gobierno 2010.

Tabla v. Evolución de la matrícula total (de pre y postgrado) según instituciones públicas y privadas de educación superior, 2005-2006 a 2010-2011 XE "Tabla v. Evolución de la matrícula total (de pre y postgrado) según instituciones públicas y privadas de educación superior, 2005-2006 a 2010-2011" 
	Ciclos escolares
	Instituciones públicas
	Instituciones privadas
	Total

	2005-2006
	1.647.213
	799.513
	2.446.726

	2006-2007
	1.694.934
	833.730
	2.528.664

	2007-2008
	1.749.184
	874.183
	2.623.367

	2008-2009
	1.809.672
	895.545
	2.705.217

	2009-2010
	1.938.921
	908.455
	2.847.376

	2010-2011
	1.996.290
	939.363
	2.935.653


Notas. Se refiere a matrícula escolarizada.
Fuente: Secretaría de Educación Pública (26-02-2011), Sistema de consulta y explotación. SEP/DGPPyP; y IV Informe de Gobierno 2010.
Tabla v.b Evolución de la matrícula total (de pre y postgrado) según instituciones públicas y privadas de educación superior y nivel, 2005-2006 a 2010-2011 XE "Tabla v.b Evolución de la matrícula total (de pre y postgrado) según instituciones públicas y privadas de educación superior y nivel, 2005-2006 a 2010-2011" 
	
	EN
	TSU
	LUT
	Posgrado
	Total

	Ciclos escolares
	Instituciones públicas

	2005-2006
	94.051
	76.256
	1.390.767
	86.139
	1.647.213

	2006-2007
	93.186
	75.869
	1.437.498
	88.381
	1.694.934

	2007-2008
	92.597
	80.895
	1.487.171
	88.521
	1.749.184

	2008-2009
	93.773
	87.052
	1.533.604
	95.243
	1.809.672

	2009-2010
	91.984
	114.682
	1.620.370
	111.885
	1.938.921

	2010-2011
	92.278
	120.274
	1.668.423
	115.316
	1.996.290

	
	Instituciones privadas

	
	EN
	TSU
	LUT
	Posgrado
	Total

	2005-2006
	48.206
	3.995
	679.544
	67.768
	799.513

	2006-2007
	43.153
	4.307
	712.648
	73.622
	833.730

	2007-2008
	39.487
	3.917
	745.018
	85.761
	874.183

	2008-2009
	37.990
	4.145
	763.110
	90.300
	895.545

	2009-2010
	36.747
	4.852
	782.344
	84.512
	908.455

	2010-2011
	34.166
	4.771
	807.575
	92.851
	939.363

	
	Total

	
	EN
	TSU
	LUT
	Posgrado
	Total

	2005-2006
	142.257
	80.251
	2.070.311
	153.907
	2.446.726

	2006-2007
	136.339
	80.176
	2.150.146
	162.003
	2.528.664

	2007-2008
	132.084
	84.812
	2.232.189
	174.282
	2.623.367

	2008-2009
	131.763
	91.197
	2.296.714
	185.543
	2.705.217

	2009-2010
	128.731
	119.534
	2.402.714
	196.397
	2.847.376

	2010-2011
	126.443
	125.045
	2.475.998
	208.167
	2.935.653


Notas. La tabla v.b es adicional y complementaria a la tabla v. Se refiere a matrícula escolarizada.
Fuente: Secretaría de Educación Pública (26-02-2011), Sistema de consulta y explotación. SEP/DGPPyP. ENL: educación normal licenciatura. TSU: técnico superior universitario. LUT: licenciatura universitaria y tecnológica.

Gráfica 5. Distribución porcentual de la matrícula de pre y postgrado según régimen, 2005-2006 a 2010-2011 XE "Gráfica 6. Distribución porcentual de la matrícula de pre y postgrado según régimen, 2005-2006 a 2010-2011" 
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Notas. Se refiere a matrícula escolarizada.
Fuente: Secretaría de Educación Pública (26-02-2011), Sistema de consulta y explotación. SEP/DGPPyP. 

Tabla vi. Evolución de la matrícula total (de pre y postgrado) según sectores o áreas del conocimiento, 2005-2006 a 2010-2011 XE "Tabla vi. Evolución de la matrícula total (de pre y postgrado) según sectores o áreas del conocimiento, 2005-2006 a 2010-2011" 
	Áreas del conocimiento
	2005-2006
	2006-2007
	2007-2008
	2008-2009
	2009-2010
	2010-2011

	Exactas y naturales
	48.216
	49.886
	53.102
	53.339
	56.142
	57.883

	De la salud
	213.422
	230.147
	242.306
	241.093
	253.762
	261.630

	Agropecuarias
	50.230
	52.624
	55.591
	55.917
	58.856
	60.681

	Sociales y administrativas
	1.075.108
	1.112.298
	1.151.302
	1.189.325
	1.251.824
	1.290.634

	Ingeniería y tecnología
	761.023
	782.098
	811.031
	839.064
	883.157
	910.537

	Educación y humanidades
	298.727
	301.611
	310.035
	326.478
	343.635
	354.288

	Total
	2.446.726
	2.528.664
	2.623.367
	2.705.217
	2.847.376
	2.935.653


Notas. Para el periodo 2007-2008 a 2010-2011, las cifras han sido estimadas a partir de la distribución de los ciclos anteriores, puesto que no se dispone de información a este nivel de desagregación. Matrícula escolarizada. 

Fuente: Secretaría de Educación Pública (26-02-2011), Sistema de consulta y explotación. SEP/DGPPyP; y IV Informe de Gobierno 2010.
Tabla vii. Distribución social de la matrícula de educación superior por quintil de ingreso, 2006-2008 XE "Tabla vii. Distribución social de la matrícula de educación superior por quintil de ingreso, 2006-2008" 
	Años
	I
	II
	III
	IV
	V
	Total

	2006
	156.144
	326.602
	479.592
	887.044
	1.368.508 
	3.217.890

	
	4,9%
	10,1%
	14,9%
	27,6%
	42,5%
	100%

	2008
	170.549
	360.381
	577.433
	851.335
	1.454.440 
	3.414.138

	
	5,0%
	10,6%
	16,9%
	24,9%
	42,6%
	100%


Notas. Los quintiles han sido construidos a partir del ingreso trimestral del hogar. La matrícula incluye modalidades escolarizadas y no escolarizadas de Educación Normal Licenciatura, Profesional, Maestría y Doctorado.
Fuente: cálculos propios a partir de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares de cada año (México, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática —INEGI—).

Gráfica 6. Matrícula de educación superior según quintil de ingreso del hogar, 2006-2008 XE "Gráfica 7. Matrícula de educación superior según quintil de ingreso del hogar, 2006-2008" 
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Notas. Para cada año, los porcentajes de las columnas suman 100%. Los quintiles han sido construidos a partir del ingreso trimestral del hogar. La matrícula incluye modalidad escolarizada y no escolarizada de Educación Normal Licenciatura Universitaria y Tecnológica, Profesional, Maestría y Doctorado.

Fuente: cálculos propios a partir de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares de cada año (México, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática —INEGI—).

viii. Cambios recientes en las políticas y procedimientos de acceso XE "viii. Cambios recientes en las políticas y procedimientos de acceso" 
Procedimientos de admisión y selección utilizados. Como en el quinquenio anterior, la diversificación del sistema hace necesario reportar los procedimientos de admisión y selección en los diversos sectores:

a. En el sector de instituciones públicas continúa la convergencia, ya mencionada en el informe 2005, en el empleo de exámenes estandarizados —objetivos, o de opción múltiple— sobre la base de un promedio mínimo de acceso de 7 en el ciclo anterior (escala 1 a 10). Una vez realizado el examen, se ubica a los aspirantes en el orden de prelación de resultados hasta llenar el cupo establecido de antemano por la institución. En la inmensa mayoría de los casos, no se pondera la calificación en el examen —tres horas de duración— con el promedio del ciclo anterior. Aún persiste, en ciertas instituciones, el llamado “Pase Automático”, que exime del examen a los estudiantes provenientes de las escuelas universitarias que cuentan con servicios en el nivel anterior (Educación Media Superior), lo cual reduce, de manera significativa, los espacios restantes disponibles. El caso más claro es el de la UNAM, institución en la que fueron aceptados, para el ciclo 2010-2011, el 6.3% de los aspirantes que hicieron examen para el ingreso.  
b. En el subsector de instituciones privadas de élite y de calidad intermedia, se emplean exámenes estandarizados y se exige un promedio en el ciclo anterior que oscila entre 7 y 8 en una escala de 1 a 10. Suele haber preferencia por los estudiantes que cursaron la Educación Media Superior en instalaciones de las propias instituciones que cuentan con este servicio, exigiendo ciertas condiciones académicas.

c. En el subsector de instituciones privadas de absorción de demanda hay escasos o nulos procesos de selección, dado que reciben a los estudiantes sin cupo en el sector público, y sin recursos para pagar los aranceles de las privadas de élite o de calidad intermedia. En cierto modo, la característica de haber sido rechazado de las opciones más prestigiosas opera como mecanismo indirecto de selección.

d. Un dato adicional: en el sector público, y en algunas instituciones privadas de élite o de calidad intermedia, se iniciaron, en el periodo cubierto por el informe anterior, “semestres cero”, cuyo objetivo era, luego de un diagnóstico de los conocimientos básicos de los estudiantes, ofrecer procesos de regularización o afianzamiento de saberes y habilidades previas al inicio formal de los estudios. Actualmente, tanto los “semestres cero” como los cursos propedéuticos han sido puestos en duda.
Cobro de aranceles.

a. En el sector público permanece la tendencia general a la gratuidad o semigratuidad, con notables diferencias en su interior. En la UNAM, por ejemplo, la cuota oficial anual es de 200 pesos (menos de 20 dólares al año) aunque existe un programa de cuotas voluntarias por medio del cual cada estudiante puede realizar aportaciones superiores. En el otro extremo, la Universidad Autónoma de Aguascalientes cobra varios miles de pesos al año a sus alumnos, con un sistema de exenciones por razones económicas. Se puede afirmar que la única institución que tiende a cero en sus aranceles es la UNAM, pero ninguna en el sector tiene cuotas semejantes a las privadas en general.

b. Subsector privado de élite o de calidad intermedia: aranceles muy elevados, sólo accesibles para las familias de los estratos más altos de ingreso. 

c. Subsector privado de absorción de matrícula: costos relativamente bajos, accesibles a sectores de ingresos medios, con programas de pagos diferidos y “ofertas” en los primeros semestres, tales como la exención de la inscripción al inicio de los estudios. 

d. Con excepción del sector público, los otros subsectores han consolidado programas especiales para personas que ya trabajan, con horarios que facilitan el desempeño simultáneo de las actividades laborales y académicas.  
Esquemas de préstamos estudiantiles y becas.

a. En el sector público, continúa la operación del Programa Nacional de Becas y Financiamiento para la Educación Superior (PRONABES), que dio inicio en el año 2000. En el ciclo 2005-2006 atendía a 161.787 estudiantes, el 10.4% de la matrícula pública de pregrado. En el ciclo 2010-2011 el número de estudiantes beneficiarios de este Programa es 350.000, el 18.6% de la población de pregrado inscrita en las instituciones públicas. Esto significa que, entre 2005-2006 y 2010-2010, el número de becarios se ha elevado en 188.213, 116.3% con respecto a la cantidad de becas concedidas en 2005. Cabe recordar que el objetivo del Programa es aportar recursos a los estudiantes cuyas familias —o los propios estudiantes, si ya son independientes— perciben menos de 4 salarios mínimos mensuales, considerando que son propensos al abandono de los estudios por razones económicas. La beca se entrega, los dos primeros años, a condición de aprobar a tiempo los cursos establecidos en los programas; los dos últimos años, además de la regularidad, se exige un promedio mínimo de 8. 

b. Subsector de instituciones de élite o de calidad intermedia: continúa la distribución de préstamos asociados con la inflación, o en UDIS, pagaderos al término de los estudios, y becas a alumnos sobresalientes, o a los que teniendo buenos resultados académicos, no cuentan con suficientes recursos para cubrir los elevados aranceles: en pocas ocasiones la beca alcanza el 100% del costo. En algunas de las instituciones de este subsector, una vez cubierto el cupo necesario para cubrir los costos y las ganancias con estudiantes que pueden pagar, se amplía la admisión de estudiantes de estratos inferiores, pues por economía de escala no implican un gasto mayor para la propia institución.

c. En las instituciones de absorción de demanda ha crecido la competencia entre ellas, derivada de la carencia de espacios en el sector público, en las carreras o programas que culturalmente resultan más atractivos a sus clientes. Por ello, se han sofisticado las ofertas de bajo costo y los pagos diferidos. Estas instituciones, en general, no otorgan préstamos ni becas dada la gran dependencia que muchas de ellas, concebidos como negocios, tienen de las cuotas estudiantiles.

ix. Evaluación de las tendencias de acceso a la ES y principales cambios en el periodo 2005 – 2010. XE "ix. Evaluación de las tendencias de acceso a la ES y principales cambios en el periodo 2005 – 2010." 
a. El periodo comprendido entre los ciclos escolares 2005-2006 a 2010-2011 se ha caracterizado por un crecimiento de 434.667 estudiantes en la matrícula escolarizada para el conjunto del pregrado; este crecimiento equivale al 19% de la población escolar de este nivel al inicio del periodo, y a una tasa media de crecimiento (TMC) de 3.5%. En relación al crecimiento, tanto en el periodo 2000-2001 a 2005-2006 como en el lapso de este informe hay continuidad en la tendencia, si bien, al comparar las tasas globales de variación (TGV), se observa que en el segundo intervalo ésta es mayor que en el primero (16.5% y 19%, respectivamente). 
b. El estudio de la variación en el tamaño de la matrícula escolarizada, en este caso de pregrado, puede ser analizado desde dos aproximaciones metodológicas: 

· Por un lado la estimación de la TGV y la TMC, y por otra parte la contribución porcentual de cada uno de los niveles (Educación Normal Licenciatura —ENL—, Técnico Superior Universitario —TSU—, y Licenciatura Universitaria y Tecnológica —LUT—) al incremento total absoluto.

· La segunda aproximación consiste en calcular el aporte relativo que cada nivel realiza a la variación absoluta global. Al respecto puede afirmarse que: i) el cambio en la matrícula de TSU (44.794) representa el 10,3% del incremento total de pregrado; ii) el aumento en la LUT (405.687) explica el 93,3% de dicho incremento; y iii) la disminución de la población inscrita en ENL contribuye a una disminución de 3,6% en la variación total de la matrícula. De esta manera, por ejemplo, el impresionante crecimiento relativo global de TSU (55,8%), que podría indicar que el aumento de la matrícula total de pregrado se debe sobre todo a su contribución, resulta engañoso cuando se analiza el aporte de este nivel a dicha variación: TSU aportó 10,3%.

c. En el periodo, la máxima prioridad en los esfuerzos gubernamentales ha sido ampliar la cobertura de educación superior en el país. El Programa Sectorial de Educación 2007-2012 estableció como meta alcanzar una Tasa Bruta de Cobertura (TBC) del 30% a nivel nacional, tomando en cuenta sólo la matrícula escolarizada de pregrado. Inesperadamente, la actual Administración Federal, en el IV Informe de Gobierno (Presidencia de la República, 2010) ha señalado que la meta se cumplirá, pero incluye en sus cálculos la matrícula no escolarizada, que en el ciclo 2010-2011 asciende a 240.035 alumnos. De este modo, si quitamos esta segunda población, la TBC se reduce a 26,8%, aunque la cifra oficial, inconsistente con los criterios señalados en el Programa (puesto que incluye la matrícula no escolarizada), ya anuncia 29,1%.

· Todo parece apuntar que, con el fin de alcanzar la TBC más grande posible, integren tanto la matrícula no escolarizada como el posgrado, en cuyo caso la TBC sería, en el ciclo 2010-2011, de 31.4%.

· La información oficial indica que se han creado cerca de 75 Instituciones de Educación Superior (IES) del 2006 en adelante, y se ha ampliado la capacidad de las instituciones ya existentes. Tenemos, en consecuencia, que al periodo le caracteriza un crecimiento considerable y la continuación del impulso a la diversificación institucional. 
d. Durante el intervalo 2005-2006 a 2010-2011 continúa, como se dio cuenta en el informe anterior, el predominio de dos áreas de conocimiento en el total de la matrícula (escolarizada) de educación superior: para el conjunto de la población escolar, el número de estudiantes inscritos en programas educativos de ciencias sociales y administrativas, e ingeniería y tecnología, representan, en cada uno de los ciclos analizados, el 75% de toda la matrícula; en el caso de los varones, la incidencia de la matrícula en estas dos áreas es del 81% (en cada ciclo), con un peso superior del área de ingeniería y tecnología respecto a sociales y administrativas; entre las mujeres la matrícula de ambas áreas da cuenta del 70% (en cada ciclo), pero la relación se invierte, de modo tal que el porcentaje de estudiantes en sociales y administrativas es superior al de ingeniería y tecnología. Es importante considerar que en el área de ingeniería y tecnología tienen un peso notable las ingenierías de corte más administrativo que técnico (ingeniería industrial versus ingeniería civil). 
e. Al comparar la distribución social de la matrícula de educación superior entre las dos ediciones más recientes de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH, 2006 y 2008) se conserva la tendencia a la polarización en la población inscrita en programas de educación superior: en el año 2006, 43 de cada 100 estudiantes pertenecían al quintil V y 28 de cada 100% al IV; en el 2008, el 43% se ubicaba en el V y el 25% en el IV. Dado que entre ambos años no se modifica el peso de la matrícula en los quintiles I, II y V, la disminución en el porcentaje de estudiantes del IV quintil se debe al crecimiento equivalente del III.
En este periodo, el imperativo de lograr a toda costa las metas de cobertura, no ha hecho posible atender a lo que, en realidad, debería referir una tasa de cobertura: un elemento de inclusión social. No se cuenta con mejores programas dirigidos a la atención de población potencialmente demandante de servicios de educación superior desde una perspectiva étnica, y el problema de la inclusión de las mujeres en la educación superior se ha agotado en la medición de la distribución porcentual de la matrícula por sexos. Este cálculo es muy diferente de estimar las tasas de cobertura para hombres y mujeres de manera independiente. 
En suma, a lo largo de estos últimos ciclos ha persistido la falta de un proyecto que rebase el cumplimiento mágico de metas con carácter cuantitativo para incorporar modificaciones en las políticas públicas que redunden en una mayor inclusión social. Al inicio de la Administración actual, además del 30% de TBC a nivel nacional, se propuso que ningún Estado de la República terminara en 2012 con una TBC menor a 20%. Esa meta, que procuraba orientar la política con un sentido de equidad socio geográfica, fue reducida a que tres Estados que estuviesen por debajo del 20% lograran rebasar este umbral. En ese momento las TBC de varios Estados eran muy próximas al 20%, de tal manera que, sin mayor esfuerzo, resultaba inocuo alcanzar la meta, e incluso superarla: no hay un proyecto de inclusión social cuando se decide que para cumplir y superar una meta se elige el indicador más sencillo de lograr y se reduce el número de Estados que se espera la alcancen. Estas políticas dan continuidad a las seguidas desde el inicio del siglo, y se basan en que, como afirma Birnbaum, si no es posible medir lo que es valioso acabaremos por valorar sólo lo que es medible (Birnbaum, 2000).
INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE PROVISIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR XE "INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE PROVISIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR" 
Tabla i. Número total de instituciones de ES y su evolución durante el periodo 2005-2010

	Ciclos escolares
	Total

	2005-2006
	2.265

	2006-2007
	2.394

	2007-2008
	2.479

	2008-2009
	2.573

	2009-2010/1
	5.117


Notas. /1 Para el ciclo 2009-2010 no existe información publicada sobre IES, sino sobre escuelas, lo que explica la gran diferencia entre las cifras de 2008-2009 y 2009-2010. Recomendamos no tomar en cuenta el último ciclo. Ver nota del final.
Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911 para los ciclos 2005-2006 a 2008-2009. IV Informe de labores de la Secretaría de Educación Pública (2010) para los datos de 2009-2010 (escuelas).
Tabla ii. Número total de instituciones de ES y su evolución durante el periodo 2005-2010 según instituciones universitarias y no universitarias XE "Tablas i y ii. Número total de instituciones de ES y su evolución durante el periodo 2005-2010 según instituciones universitarias y no universitarias" 
	Ciclos escolares
	2005-2006
	2006-2007/1
	2007-2008
	2008-2009
	2009-2010/2

	Universitarias
	2.133
	2.370
	2.453
	2.571
	5.981

	No universitarias
	124
	24
	19
	1
	s.d.

	No especificadas
	8
	0
	7
	1
	0

	Total
	2.265
	2.394
	2.479
	2.573
	5.981

	Notas. /1 Son instituciones de educación superior universitarias aquéllas que ofrecen programas de licenciatura y/o posgrado, mientras que las no universitarias ofrecen programas de técnico profesional-profesional asociado (TSU-PA). Como consta en el informe anterior, el Formato 911 permitía hacer la distinción entre IES universitarias y no universitarias. El número de IES no universitarias que, a partir de 2006-2007, se reduce notablemente, puede deberse a que algunas de estas instituciones no universitarias (principalmente las universidades tecnológicas) comenzaron a impartir licenciatura tecnológica, y tal vez sea ése el único nivel que reportan, pasando a engrosar la categoría del sector universitario. /2 A partir del ciclo 2009-2010 no existe información publicada sobre IES, sino sobre escuelas, por lo que las cifras presentadas para dicho ciclo corresponden a las escuelas. s.d.: sin datos. Ver nota del final.
Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911 para los ciclos 2005-2006 a 2007-2008. IV Informe de Labores de la Secretaría de Educación Pública (2010  para los datos de las escuelas (2009-2010).


Tabla iii. Número de instituciones universitarias públicas y privadas y su evolución durante el periodo 2005-2010
Cuadros iii. Número de instituciones universitarias públicas y privadas y su evolución durante el periodo 2005-2010" 

	Ciclos escolares
	Públicas
	Privadas
	Total

	2005-2006
	818
	1.447
	2.265

	2006-2007
	839
	1.555
	2.394

	2007-2008
	856
	1.623
	2.479

	2008-2009
	872
	1.701
	2.573

	2009-2010/1
	2.710
	3.271
	5.981


Notas. /1 A partir del ciclo 2009-2010 no existe información publicada sobre IES, sino sobre escuelas, lo que explica la gran diferencia entre las cifras de 2008-2009 y 2009-2010. Ver nota del final.
Fuente. Cálculos propios a partir del Formato 911, para los IV Informe de labores de la Secretaría de Educación Pública, 2010. 

Gráfica 7. Distribución porcentual de las IES según régimen, 2005-2006 a 2008-2009
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Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911.
Tabla iv. Número de programas de pregrado ofrecidos por las instituciones universitarias públicas y privadas y su evolución durante el periodo 2005-2010 XE "Cuadros iv. Número de programas ofrecidos por las instituciones universitarias públicas y privadas y su evolución durante el periodo 2005-2010" 
	Ciclos escolares
	Públicas
	Privadas
	Total

	2005-2006
	5.399
	7.752
	13.151

	2006-2007
	5.485
	8.762
	14.247

	2007-2008
	5.735
	9.458
	15.193

	2008-2009
	5.449
	9.111
	14.560


Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911 (Secretaría de Educación Pública), para cada ciclo escolar. En esta tabla se ha depurado la duplicidad de los programas que, con distinto nombre, refieren a la misma carrera. En el informe anterior esta operación no podía ser realizada. 
Gráfica 8. Distribución porcentual de los programas de TSU y LUT ofrecidos por las instituciones universitarias según régimen 2005-2006 a 2008-2009
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Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911.
v. Cambios recientes en la normativa y las prácticas de creación y reconocimiento oficial de las instituciones de ES, con especial énfasis en las universidades. XE "v. Cambios recientes en la normativa y las prácticas de creación y reconocimiento oficial de las instituciones de ES, con especial énfasis en las universidades." 
a. Tal como se señaló en el informe anterior, la normativa para la creación y reconocimiento oficial de las instituciones de educación superior ha sido una tarea compartida, y continúa sin coordinación, por muchas y diversas dependencias. Como en el periodo previo, varias son las dependencias gubernamentales y autónomas con potestad para otorgar reconocimiento oficial a las IES de nueva creación; a saber: la Secretaría de Educación Pública Federal, las Secretarías de Educación Pública de los estados y las instituciones públicas autónomas por ley, tanto federales como estatales. Persiste la tendencia a la creación de IES con ausencia de criterios homogéneos. Suele haber, en algunos casos, altas exigencias, y en otros mucha laxitud en la entrega del Reconocimiento de Validez Oficial de los Estudios (RVOE). Ante una fuerte crítica por el incremento de universidades privadas de absorción de demanda residual, la Subsecretaría de Educación Superior realizó un esfuerzo por revisar sus criterios y hacer inspecciones más frecuentes, lo que ha llevado a retirar el RVOE a varias instituciones; pero ha sido más un intento de ejemplificación que de depuración de este sector del sistema. 
b. A partir de los datos mostrados en las tablas de este apartado, de 2005-2006 a 2008-2009, el número total de instituciones en México ha experimentado un aumento global del 14% (308 IES en términos absolutos), una cifra que oculta la gran diferencia en el ritmo de crecimiento de cada régimen: el aumento en el número de instituciones públicas corresponde al 6,6%, mientras que el de las privadas es del orden del 18%. Por otro lado, las IES públicas han contribuido con un 18% al crecimiento global, y las privadas con el 82%. Se sostiene, entonces, la tendencia a que el crecimiento de instituciones privadas se basa en la creación de pequeñas escuelas, puesto que la variación de la matrícula entre los regímenes no ha variado.  
c. Dada la importancia que la actual Administración concede al incremento en la cobertura, en el IV Informe de Gobierno (2010) se señala que únicamente entre 2009 y 2010 se pusieron en operación un total de 44 nuevas IES públicas, de las cuales 25 son nuevas y 19 son extensiones o campus de universidades ya existentes. En el sexenio 2006-2012 el Congreso autorizó el Fondo de Ampliación de la Oferta Educativa (FAOE), con el cual se financió este crecimiento. Si observamos dicho aumento por tipo de IES, ha habido 18 ampliaciones de la capacidad instalada en las universidades estatales. En el informe anterior dimos cuenta de que, desde mediados de la década de los 70, no se había creado “ninguna universidad pública en sentido estricto”. Ahora esta parte del aumento de la oferta de matrícula (mediante las ampliaciones), ocurre en IES propiamente universitarias: no hay nueva creación, sino incremento de la oferta de plazas de las instituciones ya existentes. Las nuevas IES han seguido la lógica de ser de educación superior no universitaria, especialmente universidades tecnológicas. Debido a que, por presión social, y dado el nulo reconocimiento en el mercado del título de técnico superior universitario, las IES no universitarias de carácter tecnológico (universidades tecnológicas y universidades politécnicas) ya ofrecen nivel licenciatura, aunque con el extraño apellido, para distinguirla, de licenciatura tecnológica. Las autoridades educativas insisten en la ampliación del número de plazas ofrecidas, y no hay noticia de los correspondientes estudios de factibilidad y pertinencia previos tanto a las extensiones como a las creaciones. 
vi. Breve evaluación sobre las tendencias de evolución y cambios de la plataforma institucional de provisión ocurridos durante el periodo 2005-2010. XE "vi. Breve evaluación sobre las tendencias de evolución y cambios de la plataforma institucional de provisión ocurridos durante el periodo 2005-2010." 
a. La diferenciación horizontal (variación de tipos institucionales) y vertical (jerarquías de establecimientos entre dichos tipos) se ha agudizado en los últimos años, de tal manera que la tendencia a la configuración de estratos de población escolar fincados en condiciones socioculturales, ya advertida antes, se profundiza. 

b. No ha cambiado la tendencia al estancamiento en el crecimiento de la matrícula en las IES privadas, lo cual confirma, por un lado, que se ha llegado al límite del sector social que tiene recursos para el pago de los aranceles fijados por las instituciones de este sector. Esta tendencia, que ya se observaba en el quinquenio anterior, ha encontrado en la crisis económica de 2008-2009 otro factor para mantener sin cambios las proporciones de matrícula pública y privada en el total de la población escolar de educación superior. De casi el medio millón de nuevos estudiantes entre los ciclos 2005-2006 y 2010-2011 (488.927), el sector público ha aportado el 71% (349.077) y el 29% restante (139.850) ha correspondido al privado, pues, aunque de manera inicial, ha comenzado a manifestarse un flujo de las IES privadas a las públicas, si bien este trasvase se ve atenuado por la capacidad del sector privado para generar oferta dirigida a segmentos de población que perdieron su capacidad adquisitiva previa a la crisis. 
c. En consecuencia, las transformaciones producidas durante los últimos cinco años, se manifiestan en: i) la oferta pública por nivel, que ha tendido a concentrarse en la licenciatura, en detrimento de las carreras de corta duración; ii) la dinámica de crecimiento de la infraestructura institucional, que se puede explicar más por la ampliación de las IES existentes que por la creación de nuevas instituciones; y iii) la capacidad de adaptación del sector 

d. Uno de los procesos más notables es que la gran influencia del imaginario social de los nuevos ingresantes a la educación superior, que estima en la licenciatura el nivel que “debe obtenerse” (máxime ante una disminución de la oferta de empleo para los jóvenes), produjo una merma en la diferenciación por niveles, deteniendo el intento iniciado en 1990 de construir una educación superior tecnológica de corta duración. Es decir, se ha puesto en cuestión la propuesta de mantener e incrementar los estudios superiores de pregrado de corta duración (5B), lo que ha atenuado la tendencia a la diferenciación vertical en el sector público registrada en los últimos 15 años. Al parecer, la crisis económica y otros factores de índole cultural ahondan en la idea de que México es un país de licenciados, y no se consolida la pertinencia social de los técnicos egresados del nivel superior.  
PERSONAL DOCENTE XE "PERSONAL DOCENTE" 
Tabla i. Número de docentes en IES: total y según categorías de éstas (universitarias y no universitarias,/1 públicas y privadas), 2005-2006 a 2009-2010.

	Ciclos escolares
	Públicas
	Privadas
	Total

	2005-2006
	157.226
	98.070
	255.296

	2006-2007
	160.875
	103.070
	263.945

	2007-2008
	170.939
	108.947
	279.886

	2008-2009
	170.805
	113.013
	283.818


Notas. /1 En los docentes están incluidos los docentes-investigadores, los docentes auxiliares de investigador y los docentes. No existe información disponible a partir de 2008-2009. No es posible diferenciar según instituciones universitarias y no universitarias. 

Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911. 

Gráfica 9. Distribución porcentual de los docentes según régimen, 2005-2006 a 2008-2009 
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Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911. 

Tabla ii. Porcentaje de docentes según su nivel educacional: en posesión del grado de doctor, del grado de maestro, de una licenciatura o título profesional, u otros, por régimen públicas y privado, 2005-2006 a 2008-2009 
	Ciclos

escolares
	Régimen
	Total
	TSU
	Licenciatura
	Especialidad
	Maestría
	Doctorado

	
	
	
	Titulados
	No titulados
	Titulados
	No titulados
	Terminada
	En proceso
	Graduados
	No graduados
	Graduados
	No graduados

	2005-2006
	Público
	100%
	1,17%
	0,44%
	52,21%
	2,89%
	5,47%
	0,73%
	21,53%
	5,85%
	8,67%
	1,03%

	
	Privado
	100%
	0,71%
	0,29%
	56,97%
	1,65%
	4,96%
	0,44%
	24,26%
	5,31%
	4,71%
	0,69%

	
	Total
	100%
	0,99%
	0,39%
	54,04%
	2,42%
	5,27%
	0,62%
	22,58%
	5,64%
	7,15%
	0,90%

	2006-2007
	Público
	100%
	1,14%
	0,45%
	48,57%
	2,25%
	5,24%
	0,50%
	23,93%
	6,21%
	10,69%
	1,03%

	
	Privado
	100%
	0,98%
	0,25%
	55,39%
	1,68%
	4,29%
	0,57%
	25,97%
	5,03%
	5,05%
	0,79%

	
	Total
	100%
	1,08%
	0,37%
	51,23%
	2,03%
	4,87%
	0,53%
	24,73%
	5,75%
	8,49%
	0,93%

	2007-2008
	Público
	100%
	1,43%
	0,38%
	48,18%
	2,21%
	5,35%
	0,13%
	24,72%
	5,91%
	10,57%
	1,11%

	
	Privado
	100%
	0,64%
	0,40%
	55,65%
	1,54%
	5,03%
	0,49%
	25,37%
	5,44%
	4,64%
	0,78%

	
	Total
	100%
	1,12%
	0,39%
	51,09%
	1,95%
	5,23%
	0,27%
	24,98%
	5,73%
	8,26%
	0,98%

	2008-2009
	Público
	100%
	0,91%
	0,34%
	47,38%
	2,35%
	4,80%
	0,35%
	25,37%
	5,76%
	11,76%
	0,99%

	
	Privado
	100%
	0,90%
	0,19%
	53,74%
	1,43%
	5,30%
	0,36%
	26,92%
	5,44%
	4,87%
	0,84%

	
	Total
	100%
	0,90%
	0,28%
	49,91%
	1,99%
	5,00%
	0,36%
	25,99%
	5,63%
	9,02%
	0,93%


Notas. En los docentes están incluidos los docentes-investigadores, los docentes auxiliares de investigador y los docentes. No existe información disponible a partir de 2008-2009. No es posible diferenciar según instituciones universitarias y no universitarias, por lo que no se puede ofrecer la información únicamente para el subsector universitario. Todos los porcentajes han sido calculados con relación al número total de docentes, para cada tipo de régimen y total nacional. 

Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911 (Secretaría de Educación Pública), para cada ciclo escolar. 

Tabla iib. Número de docentes por nivel educacional según régimen, 2005-2006 a 2008-2009
	Ciclos
escolares
	Régimen
	Personal docente

	
	
	Total
	Titulados en TSU
	No titulados en TSU
	Titulados en licenciatura
	No titulados en licenciatura
	Titulados en especialidad
	No titulados en especialidad
	Titulados en maestría
	No titulados en maestría
	Titulados en doctorado
	No titulados en doctorado

	2005-2006
	Público
	157.226
	1.838
	699
	82.086
	4.548
	8.596
	1.143
	33.856
	9.204
	13.636
	1.620

	
	Privado
	98.070
	701
	289
	55.869
	1.620
	4.862
	428
	23.794
	5.205
	4.623
	679

	
	Total
	255.296
	2.539
	988
	137.955
	6.168
	13.458
	1.571
	57.650
	14.409
	18.259
	2.299

	2006-2007
	Público
	160.875
	1.831
	722
	78.138
	3.614
	8.423
	810
	38.501
	9.983
	17.200
	1.653

	
	Privado
	103.070
	1.012
	254
	57.089
	1.733
	4.426
	586
	26.771
	5.183
	5.206
	810

	
	Total
	263.945
	2.843
	976
	135.227
	5.347
	12.849
	1.396
	65.272
	15.166
	22.406
	2.463

	2007-2008
	Público
	170.939
	2.438
	653
	82.364
	3.783
	9.145
	216
	42.264
	10.106
	18.065
	1.905

	
	Privado
	108.947
	698
	440
	60.628
	1.683
	5.485
	535
	27.643
	5.927
	5.057
	851

	
	Total
	279.886
	3.136
	1.093
	142.992
	5.466
	14.630
	751
	69.907
	16.033
	23.122
	2.756

	2008-2009
	Público
	170.805
	1.550
	573
	80.933
	4.019
	8.194
	606
	43.329
	9.834
	20.080
	1.688

	
	Privado
	113.013
	1.018
	219
	60.732
	1.617
	5.985
	408
	30.425
	6.149
	5.507
	953

	
	Total
	283.818
	2.568
	792
	141.665
	5.636
	14.179
	1.014
	73.754
	15.983
	25.587
	2.641


Notas. En los docentes están incluidos los docentes-investigadores, los docentes auxiliares de investigador y los docentes. No existe información disponible a partir de 2008-2009. No es posible diferenciar según instituciones universitarias y no universitarias, por lo que no se puede ofrecer la información únicamente para el subsector universitario. Todos los porcentajes han sido calculados con relación al número total de docentes, para cada tipo de régimen y total nacional. 

Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911 (Secretaría de Educación Pública), para cada ciclo escolar. 

iii. Breve descripción de tendencias en la conformación y desarrollo de la profesión académica y evaluación de estas tendencias y cambios. 
a. A partir de 1990 dio inicio en México una política para el desarrollo de la educación superior que persiste hasta nuestros días, consistente en la retribución contractual, relativamente estancada, y una compensación adicional, que con el tiempo ha sido creciente, si el trabajo del personal académico de tiempo completo es evaluado. A lo largo de estos 20 años, el sistema de “pago por mérito” ha caracterizado el desarrollo de la profesión académica y se ha hecho cada vez más complejo. Un profesor de tiempo completo (PTC) con 20 años de antigüedad y ubicado en la máxima categoría contractual percibe alrededor de la mitad de sus ingresos totales por la vía de procedimientos específicos de evaluación; si además pertenece al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) la parte derivada de evaluaciones periódicas puede llegar al 65% de los emolumentos. 
b. Para el último ciclo disponible (2008-2009) la planta académica del sistema de educación superior estaba compuesta por 284.000 docentes. De éstos, alrededor de 81.000 estaban contratados a tiempo completo, lo que equivalía al 30% del total. A su vez, el 87% de los PTC se ubicaba en instituciones públicas, es decir, 71.000 docentes. 
c. El crecimiento del personal de carrera (PTC) estuvo acompañado durante las dos décadas entre siglos por una modulación de sus trayectorias, que asociaba de manera directa la obtención del máximo ingreso por mérito a la obtención de un posgrado, sobre todo del doctorado. De este modo, cerca del 85% de los PTC de las universidades públicas estatales cuenta hoy con un posgrado, y alrededor del 40% ya sea con estudios de doctorado o con el grado concluido. Esta situación es muy contrastante con el perfil formativo de la planta académica nacional hasta finales de los 80, cuando la inmensa mayoría del personal académico, incluidos los PTC, tenía como grado máximo la licenciatura. 

d. Podemos decir que la continuidad de estas políticas constituye la base de la conformación de la nueva profesión académica en México y ha estado ligada, a su vez, con la acreditación de los programas de estudio, la calidad de las instituciones y el cumplimiento de lo que, poco a poco, ha obtenido carta de ciudadanía en el ámbito académico mexicano: el “perfil deseable” establecido por la Secretaría de Educación Pública en el Programa para el Mejoramiento del Profesorado (PROMEP). Entre 2007 y 2010 se ha producido un aumento de 439 instituciones en el conjunto de las beneficiadas por este Programa (129 y 568, respectivamente). Este aumento obedece a la incorporación de los Institutos Tecnológicos Federales (en 2008), las escuelas normales (2009), las Universidades Interculturales y los Institutos Tecnológicos Descentralizados (ambos tipos en 2010). Un programa que inició en su momento con sólo medio centenar de universidades públicas estatales, hoy ya cubre a todos los tipos de instituciones públicas. Se trata, en realidad, del diseño de una carrera académica a nivel nacional que, junto con el reconocimiento del SNI, ha modificado las anteriores jerarquías al interior de las instituciones: hoy poco importa ser profesor titular C en una universidad pública, lo que distingue es ser “perfil deseable PROMEP”, obtener primas al desarrollo académico nivel 4 en la UNAM (120% adicional, tomando como referencia el salario base) e investigador nacional nivel 4, al que le corresponden 1.760 dólares mensuales al tipo de cambio de 12.50 pesos por dólar.
e. El PROMEP tiene otra línea de apoyos a los profesores que pertenecen a “cuerpos académicos” (estructuras diseñadas desde la Secretaría de Educación Pública a las cuales se les asignan recursos adicionales), consistente en proporcionales mobiliario, bibliografía e incluso equipos de cómputo. Se cierra el círculo con la dotación de becas para estudios de posgrado dirigidas a profesores ya contratados que requieren el grado para obtener el “perfil deseable”. 
f. El incentivo que ofrece el seguimiento de estas políticas ha sido el ofrecimiento de dinero adicional, ya sea por parte de los individuos o por parte de las instituciones que cuentan con muchos académicos con el “perfil deseable”. Por ende, y dados los bajos niveles salariales y las dotaciones estatales irreductibles para las instituciones (pago de nómina, gastos fijos…), conseguir los recursos adicionales es vital, tanto para la sobrevivencia del académico como para el desarrollo de las IES públicas. Esto ha generado, sin duda, un mejor conjunto de indicadores, aunque no necesariamente el incremento de la atención a los estudiantes ni la calidad de la producción académica. Aunque los grados de simulación a nivel individual e institucional son variables, hay pocas dudas de que la orientación por el dinero ha producido, en efecto, modificaciones en los patrones de consumo de los académicos y en la estructura del gasto de las universidades, pero ha lugar a dudas si ha contribuido a estimular el surgimiento de un proyecto académico. La pérdida de este tipo de reconocimientos ha rebasado con mucho el costo económico que supone, para convertirse en un signo inequívoco de incapacidad docente y de investigación. 
g. La evaluación formal es muy positiva, pero casi sin excepción expresada por las autoridades que comandan estas políticas; en segundo lugar, la evaluación de las consecuencias de este proceder por parte de los investigadores educativos ha aportado evidencia de una zona indudablemente positiva de reordenamiento –e incluso ordenamiento inicial para varias instituciones– por la vía de la planeación estratégica, y a su vez una fuerte erosión de la ética del trabajo y del esfuerzo, dado que la obtención de los indicadores se ha convertido en un fin y no, como se suponía, en un medio para mejorar la calidad educativa de la formación universitaria. Un problema en el que es necesario poner atención es que la referencia en la orientación del trabajo ya no pasa ni por el compromiso con la institución ni por el desarrollo de la docencia, puesto que, por ejemplo, en una universidad federal un curso de tres meses otorga 300 puntos para los sobresueldos y un artículo de investigación 3.000. El tema merece mayor atención e investigaciones. En 2007-2008 se levantó una encuesta nacional de PTC en el contexto de la investigación internacional “La profesión académica cambiante” (CAP, por sus siglas en inglés). Los resultados preliminares confirman un drástico cambio en la morfología de la profesión académica, sin el correspondiente impacto en la calidad de los procesos universitarios. 
h. Las instituciones privadas de élite han adoptado en buena medida los indicadores señalados, pero no han diferenciado los ingresos por contrato de los ingresos por evaluación. En las instituciones privadas de absorción de demanda residual el simple hecho de no tener PTC, sino trabajadores a destajo de la docencia, este problema no se presenta.   

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD XE "ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD"  

i. Breve descripción de la organización y el funcionamiento del esquema nacional de aseguramiento de la calidad (incluyendo los componentes de información pública, de acreditación institucional y/o de programas, así como el empleo de exámenes nacionales u otros instrumentos, ya sea para evaluar externamente la calidad del sistema o bien como condición para la habilitación). XE "i. Breve descripción de la organización y el funcionamiento del esquema nacional de aseguramiento de la calidad (incluyendo los componentes de información pública, de acreditación institucional y/o de programas, así como el empleo de exámenes nacionales u otros instrumentos, ya sea para evaluar externamente la calidad del sistema o bien como condición para la habilitación)." 
a. Persisten las dificultades ya señaladas en el informe anterior sobre la validez y confiabilidad de las cifras que publican las dependencias gubernamentales en relación con los indicadores de la educación superior. Por este motivo podemos reiterar que: “sin información válida, muchos de los procesos de aseguramiento de la calidad no pasan de ser ejercicios formales, en los que se privilegia indicadores aislados sin poder precisar sus relaciones y el impacto agregado sobre la calidad de los programas y las instituciones”.

b. Continúa el sistema de aseguramiento de la calidad por medio de la acreditación institucional y de programas a través de los Comités Interinstitucionales de Evaluación de la Educación Superior (CIEES) y del Consejo Para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES), que otorgan los respectivos niveles de acreditación. Es importante señalar que el Consejo para la Acreditación concede a instancias diversas y especializadas, por campo de conocimiento, la licencia oficial para realizar los estudios con base en los cuales son acreditados los programas. 
c. En relación al empleo de exámenes nacionales, México continúa sin contar con alguna prueba estandarizada con eses alcance. Sigue funcionando el Centro Nacional para la Evaluación de la Educación (CENEVAL), un organismo desconcentrado del Estado que aplica, en muchas instituciones, exámenes para el ingreso a la educación media y superior, exámenes para el egreso e incluso para el ingreso al posgrado. Sin ser de ámbito nacional, la aplicación de estos exámenes –que consisten fundamentalmente en pruebas de opción múltiple– se ha generalizado, y podría ser el germen, como se indicaba en el informe pasado, de un posible consenso cuyo propósito fuera administrar exámenes nacionales o estatales. Aunque no es un examen destinado al ingreso a la educación superior, desde hace 10 años en el Área Metropolitana de la Ciudad de México se ha integrado la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas para la Educación Media Superior (COMIPEMS), con el objetivo de realizar un solo examen para distribuir a los egresados de la educación básica en las distintas opciones públicas de la educación media. Aun en este caso la UNAM consideró inapropiado que un organismo descentralizado como el CENEVAL, institución a la que la COMIPEMS contrata la operación del examen único, interviniera en su sistema de selección, de tal manera que, pese a ser paradójico, los estudiantes que aspiran a la educación media de la UNAM presentan el mismo examen (120 reactivos de opción múltiple), pero son calificados en los lectores ópticos de la Universidad Nacional.   
Tabla ii. Número de programas de pregrado y posgrado acreditados, 2011
	Nivel
	Carreras / programas

	Pregrado (Buena calidad)/1
	3.120

	Posgrado/2
	1.299

	Calidad internacional
	83

	Consolidados
	674

	En desarrollo
	263

	Reciente creación
	279

	Total de programas acreditados 
	4.419


Notas. /1 Programa de pregrado de buena calidad es aquél que está acreditado por un organismo acreditador reconocido por el COPAES y/o en nivel 1 de los CIEES (Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior). /2 Los programas acreditados de posgrado pueden ser de “calidad internacional”, “consolidados”, “en desarrollo” o “de reciente creación”.
Fuente. Elaboración a partir de Sistema de Consulta y Explotación. Educación Superior Ciclo 2009-2010. Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior, CIEES, para el nivel de pregrado.  XE "Tabla ii. Clasificación de los programas evaluados por los CIEES según nivel y clasificación de la evaluación, 2005-2011" Para los programas de posgrado, http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/principal/subdirecciones/pnpc.aspx. 
Una aproximación al porcentaje de las carreras y los programas acreditados respecto a la oferta total

Para obtener una aproximación al peso relativo de los programas acreditados con relación al total de los programas ofrecidos en educación superior, pueden tomarse las siguientes cantidades de referencia: para pregrado, 14.560 en el ciclo 2008-2009, y para el posgrado 5.623 en el ciclo 2007-2008.
En consecuencia, las 3.120 carreras de pregrado de buena calidad representarían el 21% de toda la oferta de este nivel (en 2008-2009), mientras que los 1.299 programas de posgrado acreditados equivaldrían al 23% de la oferta (en 2007-2008). 

iii. Descripción de los cambios recientes en la normativa, procedimientos y prácticas de aseguramiento de la calidad. XE "iii. Descripción de los cambios recientes en la normativa, procedimientos y prácticas de aseguramiento de la calidad."  
Con respecto a las normas, procedimientos y prácticas de aseguramiento de la calidad, en el periodo 2005-2006 a 2010-2011 no ha habido cambios en comparación con los cinco años anteriores. En síntesis, los procedimientos operan de acuerdo a los siguientes criterios: 
a. Dado que la evaluación institucional es condición para obtener fondos adicionales derivados de los Programas Integrales de Fortalecimiento Institucional (PIFI), es imprescindible ingresar a los procedimientos de acreditación para recabar recursos financieros, lo que hace innecesarias reformas legislativas a nivel general o institucional.
b. Estos procedimientos siguen siendo operados de forma centralista por el Gobierno Federal, a través de la Subsecretaría de Educación Superior, y son de periodicidad anual.
c. Las instancias que participan en los procesos van afinando sus procedimientos, de tal manera que, durante el lapso que cubre este informe, contribuyen a la acreditación la Comisión Nacional de Evaluación de la Educación Superior (CONAEVA/1989), los Comités Interinstitucionales de Evaluación de la Educación Superior (CIEES/1989) y el Centro de Evaluación de la Educación (CENEVAL/1994). Ya en este siglo el Consejo Para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES) culmina la red de organismos que participan en esta función. Dado el COPAES “acredita a acreditadores” en las diversas ramas del conocimiento, aun hay programas que no pueden ser acreditados por no haber una agencia acreditadora especialidad en su área. Por ello, la proporción de programas no acreditados en las IES puede estar compuesta por programas sin calidad o programas que aún no han sido evaluados por la carencia señalada.  
iv. Breve evaluación sobre las tendencias de evolución y cambios en el sistema y procedimientos de aseguramiento de la calidad ocurridos durante el periodo 2005-2010. XE "iv. Breve evaluación sobre las tendencias de evolución y cambios en el sistema y procedimientos de aseguramiento de la calidad ocurridos durante el periodo 2005-2010." 
Debido a que no ha habido cambios en las normas y procedimientos de aseguramiento de la calidad, sólo podemos evaluar las tendencias de su evolución durante los últimos cinco años, que es posible sintetizar en una tendencia al agotamiento de sus beneficios, o bien a rendimientos marginales decrecientes.

El impacto de la acreditación, como elemento indispensable para evaluar a las instituciones que requieren recursos adicionales (y son todas) sigue generando, en no poca medida, respuestas meramente protocolares que, si bien cumplen los requerimientos reiteradamente solicitados (profesores de tiempo completo, cuerpos académicos consolidados, personal docente con posgrado y, preferentemente doctorado…), no implican modificaciones significativas en los procesos que intervienen en las funciones sustantivas de las IES. La acreditación ya no es, en muchos casos, un esfuerzo por alcanzar mejores condiciones académicas, sino un trámite burocrático indispensable para la obtención del presupuesto extraordinario. La acreditación se va vaciando del contenido que pudo tener en su diseño inicial, para convertirse en un ejercicio dirigido a verificar la tenencia de ciertos valores expresados en indicadores que, supuestamente, dan cuenta de la calidad académica, sin entender que los indicadores son medios y no fines, y que es la relación entre las cualidades a las que aquéllos remiten las que generan espacios de aprendizaje y producción del conocimiento.
Un ejemplo ilustra lo que se afirma: en el año x los acreditadores indicaron a un cuerpo académico que, para obtener la categoría de “consolidado” requería que el 80% de su personal académico tuviese el grado de doctor; en el año x+1 la proporción solicitada se cumplió haciendo disminuir el denominador mediante la exclusión de los académicos mayores que ya no podrían obtener el grado, aunque habían sido los fundadores del área de estudios a la que pertenecía dicho cuerpo.
Es a este tipo de cumplimiento meramente formal y cuantitativo al que nos referimos; la investigación realizada al respecto abunda en evidencia del crecimiento de estos efectos perversos.    
RESULTADOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR XE "RESULTADOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR"  

Tabla i. Porcentaje de personas en la población adulta con educación superior (completa e incompleta), 2010 XE "Tabla i. Porcentaje de personas en la población adulta con educación superior (completa e incompleta), último año disponible. ENIGH" 
	Nivel de educación superior/1
	18 años y más

	Pregrado incompleto
	7.371.838

	Pregrado completo
	4.454.549

	Posgrado incompleto
	196.362

	Posgrado completo
	642.153

	Educación superior no especificada/2
	639.169

	Total educación superior
	13.304.071

	Población total 18 y más
	71.712.388

	Porcentaje/3
	18,55%


Notas. /1 En pregrado se incluye TSU, ENL y LUT; en posgrado, maestría y doctorado.  /2 Posgrado no especificado significa que, dada la naturaleza de la información recopilada en el Censo General de Población y Vivienda 2010 no es posible distinguir entre las personas que han finalizado la maestría y/o el doctorado y quienes han cursado algún grado de estos niveles pero no lo han concluido. /3 El porcentaje ha sido calculado con relación a la población total de 18 años y más. 
Fuente. Cálculos propios a partir del Censo General de Población y Vivienda 2010. 

Tabla ii. Número anual de graduados de la educación superior para los últimos 3 a 5 años con información disponible. XE "Tabla ii. Número anual de graduados (o egresados o titulados o como sea que se califique en cada país a quienes completa un programa o carrera y reciben el certificado respectivo) de la educación superior para los últimos 3 a 5 años con información disponible." 
	Categoría/1
	2004-2005
	2005-2006
	2006-2007
	2007-2008

	Egresados
	387.660
	414.838
	422.267
	420.479

	Titulados
	252.237
	276.765
	294.276
	297.618

	Total
	639.897
	691.603
	716.543
	718.097


Notas. Son egresados los estudiantes que terminaron el programa académico pero tienen pendiente la finalización de la tesis o trabajo final, tras lo cual son titulados. En los estudios de posgrado, los egresados son denominados graduados. Se incluye la población escolar de TSU, ENL, LUT y posgrado. 
Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911. Para el ciclo 2007-2008 se utilizó Principales cifras del sistema educativo mexicano, última publicación disponible.
Tabla iii. Número anual de estos graduados calificados según el nivel universitario y no universitario de los programas cursados, 5A y 6, y programas 5B. XE "Tabla viii. Número anual de estos graduados calificados según el nivel universitario y no universitario de los programas cursados, 5A y 6, y programas 5B." 
Nota. Hasta el momento, la información disponible no permite ofrecer resultados fiables de graduados y titulados según el nivel universitario y no universitario de forma separada. En caso de obtenerla durante las próximas semanas podrían ser incluidos los datos correspondientes (cabe la posibilidad de que la modificación de TSU a nivel licenciatura tecnológica, ya comentada, sea la causa que impida la distinción que sí se lograba en el quinquenio anterior). 
Tabla iv. Número anual de estos según su origen en instituciones públicas y privadas.
	Régimen
	Categoría
	2003-2004
	2004-2005
	2005-2006
	2006-2007
	2007-2008/1

	Público 
	Egresados
	225.165 
	246.451 
	268.751 
	272.006 
	262.136 

	
	Titulados
	152.221 
	166.460 
	185.823 
	198.269 
	179.527 

	
	Total
	377.386 
	   412.911 
	454.574 
	470.275 
	441.663 

	Privado
	Egresados
	120.363 
	   141.209 
	146.087 
	150.261 
	158.343 

	
	Titulados
	71.982 
	   85.777 
	90.942 
	96.007 
	91.105 

	
	Total
	192.345 
	226.986 
	237.029 
	246.268 
	249.448 

	Total
	Egresados
	345.528 
	387.660 
	414.838 
	422.267 
	420.479 

	
	Titulados
	224.203 
	252.237 
	276.765 
	294.276 
	297.618 


Notas. La suma de los titulados del régimen público y privado para el ciclo 2007-2008 no coincide con el total porque en la fuente utilizada (la única disponible) no aparece publicada la cifra de titulados en ENL según régimen, sino únicamente el total.

Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911. Para el ciclo 2007-2008 se utilizó Principales cifras del Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos (2010).
Tabla v. Número anual de estos graduados calificados por áreas del conocimiento, 2003-2004 a 2006-2007 XE "Tabla x. Número anual de estos graduados calificados por áreas del conocimiento." 
	Categoría y área de conocimiento
	2003-2004
	2004-2005
	2005-2006
	2006-2007

	Egresados

	Ciencias agropecuarias
	 7.885
	7.050
	7.825 
	7.908 

	Ciencias de la salud
	33.146
	31.632
	36.143
	39.260

	Ciencias naturales y exactas
	6.820
	6.826
	7.327
	8.261

	Ciencias sociales y administrativas
	169.105
	180.244
	189.990
	194.004

	Educación y humanidades
	25.403
	56.602
	62.078
	65.427

	Ingeniería y tecnología
	103.169
	105.306
	111.475
	107.407

	Titulados 

	Ciencias agropecuarias
	5.799
	5.339
	5.468
	6.068

	Ciencias de la salud
	27.175
	24.144
	28.461
	32.187

	Ciencias naturales y exactas
	4.602
	4.510
	4.970
	6.007

	Ciencias sociales y administrativas
	107.424
	110.103
	117.934
	126.406

	Educación y humanidades
	12.110
	40.360
	45.800
	48.368

	Ingeniería y tecnología
	67.093
	67.781
	74.132
	75.240

	Total 

	Ciencias agropecuarias
	13.684
	12.389
	13.293
	13.976

	Ciencias de la salud
	60.321
	55.776
	64.604
	71.447

	Ciencias naturales y exactas
	11.422
	11.336
	12.297
	14.268

	Ciencias sociales y administrativas
	276.529
	290.347
	307.924
	320.410

	Educación y humanidades
	37.513
	96.962
	107.878
	113.795

	Ingeniería y tecnología
	 170.262
	173.087
	185.607
	182.647

	Total
	569.731
	639.897
	691.603
	716.543


Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911. 

Tabla vi. Tasa de graduación oportuna a nivel del sistema, de IES universitarias y no universitarias, y de IES públicas y privadas. XE "Tabla vi. Tasa de graduación oportuna a nivel del sistema\; de IES universitarias y no universitarias, y de IES públicas y privadas." 
Nota. No existe información al respeto. 
Tabla vii. Tasa de deserción de estudiantes a nivel del sistema; de IES universitarias y no universitarias, y de IES públicas y privadas. XE "Tabla xi. Tasa de deserción de estudiantes a nivel del sistema\; de IES universitarias y no universitarias, y de IES públicas y privadas." 
Nota. No existe información al respeto. Estamos explorando por qué en el informe presidencial del 2005 se ofrece este indicador, con el cual se construyó la tabla correspondiente del informe previo. Una hipótesis es que estos datos se aporten sólo en ocasión del quinto informe de Gobierno, cuestión que haría imposible obtenerlos en este momento, ni en el tiempo estimado en el informe CINDA. 
Gráfica 10. Distribución porcentual de los graduados de pregrado según categoría, 2004-2005 a 2007-2008
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Notas. No incluye ENL. 

Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911. Para el ciclo 2007-2008 se utilizó Principales cifras del Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos (2010).
Gráfica 11. Distribución porcentual de los egresados de posgrado según categoría, 2004-2005 a 2007-2008
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Fuente. Cálculos propios con datos del Formato 911. Para el ciclo 2007-2008 se utilizó Principales cifras del Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos (2010).
viii. Descripción y evaluación de las principales tendencias y cambios experimentados en la graduación de la educación superior durante el durante el periodo 2005-2010. XE "viii. Descripción y evaluación de las principales tendencias y cambios experimentados en la graduación de la educación superior durante el durante el periodo 2005-2010." 
a. Como en el intervalo anterior, observamos la tendencia creciente en la cantidad de egresados y titulados. No puede afirmarse que este egreso o titulación ocurra en los plazos esperados, dado que no existen estudios de cohortes para evaluar este resultado de manera precisa. 

b. Entre los ciclos 2004-2005 y 2006-2007, el total de egresados y titulados en las IES del régimen público tuvo una tasa global de variación del 14%, mientras que en las privadas el crecimiento relativo fue del 8%; para el total, la tasa fue de 12%. El mayor crecimiento de los egresados y titulados en el sector público puede deberse a que el incremento en la matrícula total descansó en ese sector, y a que, de una manera, consistente, en el sector público se modificó el anterior sistema de titulación basado sólo en las tesis de pregrado a una variedad de modalidades entre las cuales está un examen general, la práctica profesional, la obtención del grado de licenciatura al mostrar un año de maestría, etc. El cuello de botella que antes significaba la finalización de los estudios a través de una tesis ha sido roto por esta “flexibilidad”. 
c. Las gráficas incluidas en este apartado muestran que, entre los ciclos 2004-2005 y 2007-2008, y para el nivel de pregrado, la distribución porcentual de todos los titulados y egresados se ha mantenido constante, en una relación de 6 a 4 a favor de los segundos. Es notable cómo, en el periodo anterior, la distribución fue similar.  

d. En el caso del posgrado la distribución porcentual entre titulados y graduados crece a favor de los primeros entre 2004-2005 y 2007-2008. Si se observa la gráfica correspondiente se puede apreciar un punto de inflexión en el ciclo 2005-2006, que da inicio a una tendencia a la alza en el peso relativo de los titulados respecto a todos los egresados de posgrado. Podemos ver aquí el impacto de un indicador crucial para poder sostener y avanzar en la categoría de los programas de posgrado en el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC): la eficiencia terminal, consistente en culminar las tesis de posgrado, especialmente en el caso del doctorado, en los plazos establecidos por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). Como se vio antes, hay cuatro categorías: “competencia internacional”, “consolidados”, “en desarrollo” y “de reciente creación”. Además de esta jerarquía, una vez vencidos los plazos los estudiantes de estos programas de calidad pierden la beca y, si la proporción de graduados no se acerca aceleradamente al 50% en el tiempo establecido, el propio puede descender de categoría e incluso ser excluido del PNPC, cuestión que impacta de manera radical y negativa, pues la carencia de becas reduce la probabilidad de que los estudiantes opten por ese programa.  
ix. Breve evaluación cualitativa de las relaciones entre educación superior y mercado laboral (aspectos tales como: información disponible sobre el mercado de ocupaciones y sus tendencias; información que poseen las IES sobre la inserción laboral de sus graduados; nivel de seguimiento que realizan las IES y los gobiernos nacional o estatal sobre la trayectoria laboral de graduados; disponibilidad de estudios sobre tasas privadas de retorno a la inversión en educación superior). 
a.  XE "ix. Breve evaluación cualitativa de las relaciones entre educación superior y mercado laboral (aspectos tales como\: información disponible sobre el mercado de ocupaciones y sus tendencias\; información que poseen las IES sobre la inserción laboral de sus graduados\; nivel de seguimiento que realizan las IES y los gobiernos nacional o estatal sobre la trayectoria laboral de graduados\; disponibilidad de estudios sobre tasas privadas de retorno a la inversión en educación superior). Máx. 2 pág." Si algo queda claro en la relación entre educación superior y mercado laboral es que decrece la capacidad predictiva de culminar los estudios y encontrar una ocupación congruente con éstos. La muy escasa producción de empleos para este nivel de formación ha empujado a la baja, en general, el tipo, la calidad y las retribuciones de las ocupaciones disponibles.
b. Cabe destacar los esfuerzos realizados de manera reciente para favorecer la inserción laboral de los egresados y titulados de pregrado, mediante el fortalecimiento de las actividades de vinculación entre las IES y el sector productivo nacional. Un ejemplo de ello es la Fundación Educación Superior-Empresa (FESE), creada en 2007 en el marco de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). No obstante lo anterior, no existe información disponible que permita evaluar el impacto de estas tendencias en la reducción del desempleo juvenil.

c. Por otro lado, pero más en términos formales que reales –dada la poca relevancia que tiene el conocimiento avanzado para la industria nacional–, continúan existiendo los Consejos de Vinculación que operan para cada estado de la República.
d. Cada institución procura contar con estudios sobre la inserción laboral de sus egresados, pero suele quedarse en el análisis del lapso que transcurre entre el egreso y el primer empleo, y con fines más bien de publicidad que como un mecanismo para reflexionar sobre la pertinencia de sus programas con relación a la demanda del sector productivo. 
e. Los estudios al respecto de las tasas privadas de retorno a la inversión en educación superior se realizaron hace más de seis años y, en general, se concentran en el análisis del ingreso marginal obtenido por cada año adicional de educación superior. 

f. La relación causal que permanece como prioritaria es la que estima que el desarrollo de programas modernos de educación superior modificará el proyecto de desarrollo nacional. La creación de programas de genómica y nanotecnología en la UNAM es un esfuerzo en ese sentido; la comprensión de que, en su caso, es también importante atender al efecto causal que tiene sobre el tipo de programas el modelo de desarrollo económico, es muy poco frecuente. La frase “todo se arregla con educación”, independientemente de si el problema del empleo es estructural o cíclico, goza de buena salud en el país. 
g. Como se dice en los estudios sobre la universidad, más allá de los discursos de los planificadores, los estudiantes y sus familias “votan con los pies”, como se afirmó en el informe anterior, y la matrícula sigue concentrándose en los programas de ciencias sociales y administrativas, que refieren más al sector servicios que a una economía moderna en la que el conocimiento avanzado opere como la principal fuerza productiva.

GOBIERNO Y GESTIÓN DE LAS UNIVERSIDADES XE "GOBIERNO Y GESTIÓN DE LAS UNIVERSIDADES"  

i. Breve descripción de gobierno del sistema de la educación superior (a nivel nacional, o estos o provincias), y evaluación de sus tendencias de cambio durante el periodo de 2005 a 2010. (Esto es: organismos públicos que participan en el gobierno del sistema; su composición; esfera de facultades o atribuciones de cada uno; instrumentos utilizados para la gobernanza del sistema). 

Dada la naturaleza estructural, derivada de la Ley para la Administración Pública, no ha habido cambios formales, en el quinquenio, en la modalidad de gobierno del sistema, ni a nivel federal o de los estados. Esto no implica que haya estado estancada la relación de poder, pero para dar cuenta de algunos de los aspectos más relevantes, es preciso reiterar, de manera sintética, la estructura formal y legal del gobierno del sistema, que cuenta con un cambio jurídico muy importante derivado no de las funciones de la Secretaría de Educación Pública, sino de un nuevo ordenamiento legal que se detalla a partir del inciso “c” de esta sección.

a. La cúspide en el mando del sistema reside en la Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la Subsecretaría de Educación Superior (SES). La SEP tiene tres subsecretarías de acuerdo a los tipos de estudio: de Educación Básica, Media y la ya mencionada que atiende al nivel superior. 

b. Continúa sin aplicarse en el nivel terciario, la decisión tomada desde 1992 en materia de desconcentración de la Educación Básica: en el primero de estos niveles, cada entidad federativa (los estados) recibió la capacidad de administrar sus sistemas educativos obligatorios (preescolar (3 años), primaria (6) y secundaria (3)), desconcentrando los recursos, las instalaciones e incluso otorgando ciertos grados de libertad para espacios curriculares regionales. 

c. Por ende, el sistema de la educación superior sigue centralizado y desde la capital de la República se generan las políticas, se revisa su implementación y se evalúan. Sin embargo, es preciso hacer una consideración importante que modifica, en medida no menor, la forma de coordinación del sistema pues incluye a un nuevo actor:
· Como resultado de la aprobación de la Ley para el Desarrollo Social (2004), se estableció en el país (2005) el Consejo para la Evaluación de la Política Social (CONEVAL), órgano descentralizado del estado cuya función es evaluar todos los programas de desarrollo social en proceso en el país. Como buena parte del gobierno del sistema reside en la existencia, y el control por parte de la SES, de Fondos Especiales – como ya hemos dicho, el presupuesto “irreductible” basta apenas para los pagos elementales de las instituciones – y estos los aprueba la Cámara de los Diputados, caen en el paquete de programas sociales que han de evaluarse.

· No sólo ello: tienen que ser presentados para su aprobación inicial por la Secretaría de Hacienda en los formatos derivados de la presupuestación por resultados que deriva de la Matriz de Marco Lógico, y dado que están sujetos a la evaluación, no sólo el CONEVAL ha entrado en escena como nuevo actor en la arena de la medición de resultados, sino que por ley tiene que asignar estas evaluaciones a expertos nacionales.

· De este modo, a partir de 2009 –con mucha resistencia de la SES– se evaluaron los Fondos Especiales. Debido a que estos Fondos son operados por la SES, deben contar con Reglas de Operación e indicadores. La Evaluación Específica de Desempeño de cada uno arrojó resultados que no aceptó la SES, y que son, en realidad, muy superficiales pues se concentraron en la información contable de los Fondos, y no en su sentido o propósito.

· Ya en 2010, el equipo evaluador estuvo compuesto por expertos en la materia, de tal manera que los 10 Fondos Especiales –que sumados equivalen a más de 12 mil millones de pesos: mil millones de dólares, oxígeno puro para las IES, dado que el presupuesto ordinario está ya comprometido en la nómina y los gastos corrientes como luz, teléfono, etc.– pudieron ser analizados más allá del indicador simple de la recepción de los recursos y su gasto a tiempo, sino evaluando los indicadores de fin, propósito, componentes, metas y acciones. 

· Estos reportes de evaluación son entregados a la Cámara de Diputados para que se tomen en cuenta en el ejercicio presupuestal siguiente, y además están abiertos a toda la población. Dada la transparencia, otro actor ha entrado a jugar, y se trata de un actor al que la clase política le otorga mucha importancia: los medios de comunicación. Como el acceso es libre, los diarios y los medios obtienen información con la cual pueden hacer críticas del empleo, digamos, de la distribución de los recursos del Fondo para las Universidades cuyo costo por alumno es menor a la media nacional: ¿en qué se utilizó? ¿Qué problemas resolvió? Cabe señalar que los Fondos Especiales tienen tres grandes dimensiones:

· Los dedicados a resolver problemas de viabilidad financiera: pagos atrasados de luz y agua o cuotas a la seguridad social, o paliar un poco el grave problema de los pasivos contingentes derivados de los sistemas de jubilación, muchas veces pactados con enormes ventajas en comparación con el resto de la población.

· El segundo tipo es el destinado a que las IES obtengan recursos adicionales vía concurso. Se establece la bolsa de dinero, se emiten las reglas de operación, las IES presentan sus Programas Integrales de Fortalecimiento Institucional y son evaluados por “pares”. Una vez hecha la evaluación, se reparten los recursos por la vía del Fondo para la planeación, del Fondo que sostiene al PROMEP (mejoramiento del profesorado), Modernización de la Educación Superior, dedicado a infraestructura…

· Y el tercer tipo, menor en montos, se destina a modelos que intentan racionalizar la distribución de los recursos mediante evaluación del cumplimiento de metas e incremento de los indicadores establecidos.

d. Al entrar CONEVAL a la evaluación, la SES deja de ser juez y parte, abre una ventana a la crítica social e implica una exigencia de modalidades coherentes en el ejercicio de los recursos. No es que a través de la evaluación de CONEVAL se enmienden todos los problemas, pero sí ha metido presión en la claridad de la distribución de los recursos y sus medios de evaluación de resultados.

e. Si en el informe pasado (2001-2002 a 2005-2006), dada la transición democrática que significa en principio la alternancia en la presidencia de la República, se incluyó en la gobernanza del sistema al Congreso, ahora la nueva Ley de Desarrollo Social implicó que la parte de los recursos “libre”, en el sentido de no comprometida previamente por gastos fijos, tuviera una evaluación social que acota la discrecionalidad.

f. Sigue siendo un actor crucial en la coordinación del sistema la ANUIES, que reúne a la mayoría de las IES públicas del país y a buena parte de las particulares: la Asociación funciona mucho más que como un aparato amortiguador entre las IES y la SES. En muchos casos, es la encargada de operar algunos de los programas, y tiene capacidad de iniciativa. En los últimos diez años, y el periodo de este informe no ha sido excepción, se puede afirmar que la ANUIES contribuye a generar, en la mayoría de los casos, condiciones de legitimidad a las políticas dirigidas por la SES al sector. Incluso, varias de estas políticas surgen en el seno de la ANUIES y la SES las asume, en mayor o menor medida con variaciones.

g. Como se afirmó en el reporte anterior, el nivel terciario tiene con la SES de la SEP relaciones diferentes, dada la naturaleza orgánica de las instituciones: las autónomas federales cuentan con márgenes amplios para la negociación directa con el Ejecutivo o el Congreso. Sobresale en este caso la UNAM. Las autónomas estatales dependen en gran medida de las políticas de la SES, aunque tienen margen de negociación en el Congreso por la representación de los diputados federales de los estados donde están ubicadas, y las IES que son “dependencias” de la SES –como los Institutos Tecnológicos Federales o las Universidades Tecnológicas– cuentan con poco espacio para la negociación, dado que dependen, hasta en los nombramientos de los directores de cada escuela, del beneplácito de la SES.

h. Por último, en este apartado se debe dar cuenta de los organismos encargados de generar información del subsistema superior. Tanto en el reporte anterior como en este, y desde hace más de 20 años entre los estudiosos y críticos de sistema, la demanda de una Sistema Nacional de Información sobre la Educación Superior es constante. Muchos de los datos que en este tipo de informes se aportan, resultan de una labor ingente de construcción tanto de los datos mismos como la verificación de su calidad. La ANUIES ha sido, típicamente, la encargada de los Anuarios Estadísticos, y ha mejorado sus procedimientos; otra fuente es la propia SES y sus informes de labores, y especialmente la Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas (UPEPE). Ahora se añaden los resultados del CONEVAL, pero si cada una de estas instancias emplea unidades de registro o de análisis distintas, e incluso definiciones diferentes de los indicadores, la conversión en una serie confiable es trabajo, y no menor, de investigadores y analistas. De hecho, casi todas las críticas al sistema son despreciadas por la SES, dado que, afirman, los datos del que inquiere por un problema “están equivocados”. El extremo que muestra lo complicado de este problema es el caso de un investigador que, teniendo diferencias en la interpretación correcta de las tasas brutas y netas de cobertura, empleando los mismos datos de la SES, recibió como crítica la siguiente frase: “El problema, profesor, es que usted le da crédito a la información oficial…” y quien expresó esta descalificación a la información gubernamental es el encargado de producirla.

ii. Breve descripción y evaluación de las modalidades de gobierno interno y gestión (management) de las instituciones. 

a. Se ha dado continuidad a la elección de órganos unipersonales de gobierno (rectores, directores…) a través de Juntas de Gobierno, ya estabilizando en casi todas las IES autónomas públicas esta modalidad, y descartando los sistemas plebiscitarios. 

b. En el sector público, pero no de IES autónomas, sino en el de los subsistemas tecnológicos, la verticalidad se sostiene: toda decisión, desde la curricular hasta la de las autoridades, corresponde a la SES.

c. Y en el sector privado, son los dueños de las IES orientadas a la ganancia, o los Consejos de las que no tienen afanes de lucro, las que nombran a los funcionarios, y su conducción suele ser muy vertical.

d. Cabe hacer mención de un fenómeno novedoso en este periodo:

i. En varias ocasiones, se ha vulnerado el sistema de autonomía de las IES que gozan de este estatuto, derivado de un resultado paradójico de la transición política mexicana. Al desaparecer el Presidente como el coordinador del poder general, al que se subordinaban los gobernadores de los estados, en cada entidad los gobernadores han retomado el poder directo sobre sus regiones. Al menos en un caso, cuando la Junta de Gobierno de la universidad eligió a un rector que no agradaba al Gobernador, éste, con el control de su Legislatura local, modificó la Ley Orgánica para invalidar el proceso e imponer a su candidato.

ii. Por otro lado, ha habido procesos que ponen en debate el estatuto de la autonomía: se han llevado situaciones laborales de académicos, o de estudiantes no aceptados en los procesos de selección, a las entidades judiciales que, en algunos casos, han decidido que, de acuerdo a la Constitución, las resoluciones en materia académica son facultad de las Universidades Autónomas; pero en otros han optado por adoptar acuerdos bajo el argumento de que la autonomía no puede estar al margen de opciones legales como el Juicio de Amparo. Este debate ha calado hondo en los actores de la educación superior, pues en algunos casos las “intromisiones” se consideran inaceptables, pero en otros los mismos actores las solicitan, dependiendo de la relación de fuerzas internas. No cabe duda de que, como resultado de la alternancia y el avance de las leyes de transparencia y rendición de cuentas, la noción de autonomía y de facultades exclusivas ha sido puesta bajo una nueva lente. No se trata de un problema generalizado, pero es conveniente notificarlo como un elemento novedoso en la relación entre los poderes internos de las IES, los de las entidades federativas e incluso las instancias nacionales del poder judicial.
FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE ES XE "GOBIERNO Y GESTIÓN DE LAS UNIVERSIDADES"  

i. Breve descripción del esquema nacional de financiamiento de las IES y su evolución reciente, 2005-2010. 
a. El marco institucional y los mecanismos que operan de facto en el financiamiento de las IES no presenta cambios desde el inicio de este siglo. En general, la mayor parte de los recursos con que cuentan las IES del sector público proceden de los fondos fiscales, y el Cabildeo mencionado en el informe anterior no ha hecho más que sofisticarse, en la medida en que las fracciones parlamentarias son más y distintas. 

b. Continúan sin consolidarse reglas más claras, transparentes y estandarizadas en la distribución del presupuesto anual ordinario, como cabría esperar de la transición democrática acaecida en México hace ya varios años. 

c. A pesar de los esfuerzos de la ANUIES por actualizar y mejorar el modelo de asignación de los recursos (con base en ciertos indicadores que, en su momento, fueron aprobados por el conjunto de sus IES afiliadas), dicho modelo sigue siendo una aspiración: en las etapas cercanas a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación, los propios rectores signatarios del modelo se asocian con los representantes de sus estados para obtener más fondos, rompiendo el frente común que sería necesario para el beneficio colectivo. 

d. En el caso de las instituciones privadas no se observan cambios entre este periodo y el anterior. Las IES de este sector continúan recibiendo la mayor parte de sus recursos de fuentes privadas, como las cuotas de sus estudiantes o las aportaciones que proceden de organizaciones filantrópicas o empresariales. No obstante lo anterior, cabe recordar que estas perciben también fondos de origen público, aunque éstos no tienen tanto peso específico como los anteriores. 

Tabla ii. Gasto anual total en IES según fuentes públicas y privadas, expresado como porcentaje del PIB, 2005-2010
	Año
	Gasto federal en ES
	PIB
	%
	%/1
	%/2
	%/3

	
	A
	B
	(A/ B)
	C
	D
	E

	2005
	71.859,2
	9.251.737,49
	0,78%
	22,07%
	15.860,12
	0,17%

	2006
	73.268,0
	10.379.090,98
	0,71%
	21,99%
	16.112,06
	0,16%

	2007
	85.336,6
	11.320.836,38
	0,75%
	21,73%
	18.539,45
	0,16%

	2008
	96.679,9
	12.200.132,04
	0,79%
	21,00%
	20.300,01
	0,17%

	2009
	108.110,0
	11.929.517,31
	0,91%
	22,08%
	23.870,71
	0,20%

	2010
	111.900,2
	13.137.171,58
	0,85%
	22,73%
	25.438,51
	0,19%


Notas. Las cifras del gasto federal y del PIB están expresadas en millones de pesos corrientes. El PIB es el promedio cuatrimestral, a precios de mercado; las cifras del PIB son preliminares para los años 2009 y 2010. El gasto federal en educación para el año 2010 es estimado. En el gasto federal en ES están incluidos los recursos destinados a la investigación en las IES. /1 Gasto privado en educación a nivel nacional, con relación al gasto total nacional en educación. /2 Estimación del gasto privado en educación superior. Corresponde al porcentaje de la columna C aplicado al gasto federal en ES (columna A). /3 Porcentaje del gasto privado estimado en educación superior (columna D) respecto al PIB (D/B).

Fuente. IV Informe de Gobierno 2010 para el gasto de educación, y www.inegi.gob.mx para el PIB.



Gráfica 12. Incidencia del gasto federal en ES respecto al PIB, 2005-2010
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Aplican las notas de la tabla anterior.

Fuente. IV Informe de Gobierno 2010 para el gasto de educación, y www.inegi.gob.mx para el PIB.

iii. Breve descripción de las modalidades empleadas para la asignación de recursos públicos a las universidades públicas. Listar los mecanismos e instrumentos utilizados y describir en pocas líneas sus características. XE "iii. Breve descripción de las modalidades empleadas para la asignación de recursos públicos a las universidades públicas. Listar los mecanismos e instrumentos utilizados y describir en pocas líneas sus características."   

La educación terciaria pública en México tomó, al final de la década de los años ochenta –cuando el poder adquisitivo de los ingresos de los académicos y el valor de los financiamientos ordinarios se redujeron en un 60%– una decisión sin la cual la manera en que se asignan los recursos públicos a las IES que se sostienen con recursos fiscales no se podría entender: en lugar de continuar, a partir de los años noventa, con dotaciones generales de subsidio ordinario para las instituciones, y en vez de orientar sus políticas de pago a los académicos por la vía de recuperar el valor adquisitivo del salario, los nuevos gestores de la educación superior (formados en las ciencias “duras”) impulsaron un sistema de pagos adicionales a condición de aceptar la evaluación y, quizá más importante, los indicadores que la evaluación a aplicar contenía, propios de sus ethos disciplinarios, y no del resto de las comunidades científicas: posgrados, publicaciones arbitradas, preferencia por la investigación sobre la docencia, proyectos de investigación acotados y ya no de larga o infinita duración. En el caso de las instituciones, se orientaría la política de gasto para favorecer a las instituciones que, en su plan de desarrollo, impulsaran el perfil académico y de organización de los establecimientos de acuerdo a los criterios señalados desde la Administración Federal. Estas orientaciones de política han permanecido sin cambios en las últimas dos décadas.
¿Cómo resolver la recuperación de los ingresos en el nivel institucional e individual, de tal manera que a su vez orientaran la recomposición de las carreras académicas y el propio subsistema de IES públicas, bajo el supuesto del valor incuestionable del modelo de las “Universidades de Investigación”?

La decisión fue tomada con base en la experiencia que desde 1984 se tenía con el Sistema Nacional de Investigadores (SNI): generar “bolsas” de recursos adicionales, sujetas a concurso, de tal manera que tuviera más ingresos, y prestigio, el académico que resultara mejor evaluado (la operación de este Sistema implicó la diferenciación de los académicos en distintos niveles: candidato, nivel 1, nivel 2 y 3…).
De acuerdo a lo anterior, se siguió para académicos e instituciones el siguiente sistema: 

	PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO COMPLETO
	IES DE SOSTENIMIENTO PÚBLICO

	RECURSOS NO SUJETOS A EVALUACIÓN:
· Salario contractual indexado a la inflación (del año anterior), sobre la base de la caída de los ingresos de la década de los ochenta.
	RECURSOS NO SUJETOS A EVALUACIÓN:
· Subsidio ordinario indexado a la inflación del año anterior, a partir de la base de la inflación de los años ochenta.

	SI SE ACEPTA LA EVALUACIÓN:

· Al interior de las instituciones hay posibilidades de obtener ingresos adicionales en concepto de becas, estímulos, primas al desempeño y otros reconocimientos.
· Al exterior de las Instituciones se puede optar por ingresos adicionales vía la pertenencia al Sistema Nacional de Investigadores así como mediante el cumplimiento del “perfil deseable” del PROMEP.
	SI SE CONCURSA POR LOS DIVERSOS FONDOS:

· Recursos adicionales a los anteriores, derivados de la planeación o la participación en la disputa por recursos de acuerdo a reglas de operación establecidas en cada tipo de Fondo Especial.

· Recursos para la investigación provenientes del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), a partir de propuestas de sus académicos en el concurso por fondos para el desarrollo de proyectos.


Esquemáticamente, el cuadro muestra cómo, poco a poco, los recursos sujetos a concurso y/o evaluación son más amplios e implican mayores cantidades de dinero, y se van convirtiendo en signos de prestigio en una nueva distribución del estatus.

En el caso de los académicos, una buena parte de los PTC ya compone sus ingresos totales con porcentajes provenientes de las becas y estímulos al interior y exterior de su institución, que varían entre 30 y el 75% del total.

En cuanto a las instituciones, se puede hacer un ejercicio que ejemplifica la relevancia de los Fondos Adicionales: 

· En el ciclo 2009-2010, el financiamiento total estimado a las instituciones públicas fue de $111 mil 900 millones (ver tabla ii de este apartado). 

· Las bolsas adicionales acumularon, de manera aproximada, $12 mil millones. 

· Existe la valoración frecuente de que la cantidad asignada a estos Fondos Adicionales es relativamente pequeña en comparación con el presupuesto ordinario total: en efecto, se trata del 10,7% nada más: 1 peso de Fondo Adicional por cada 10 pesos de subsidio ordinario. 

· Si se tiene en cuenta que alrededor del 90% del subsidio ordinario ya está comprometido en gastos fijos, entonces 100 mil 710 millones de pesos están destinados, necesariamente, a cubrir tales costos. Según este ejercicio, para operar y apoyar la docencia y la investigación restan sólo (una vez descontados los recursos irreductibles) 11 mil 190 millones.

· En consecuencia, los 12 mil millones de los Fondos Adicionales adquieren su verdadera dimensión, pues equivalen al 107% de los recursos disponibles por las IES una vez que han sido descontados los pagos de nóminas y los gastos fijos. En otras palabras: el monto procedente de los Fondos Adicionales representa algo más del doble del financiamiento con que cuenta el subsistema de educación superior para operar, más allá de su reproducción en los límites de su mantenimiento. 

· Las IES no pueden, en consecuencia, sustraerse a la participación en los Fondos Adicionales siguiendo las reglas de operación que marca la Subsecretaría de Educación Superior.  

A partir de esta explicación, se pueden enlistar los Fondos Adicionales –que conforman el subsidio extraordinario como su sumatoria– y que, del mismo modo que en el informe a CINDA del periodo anterior, coinciden:

1. Fondo para la modernización de la Educación Superior (FOMES).
2. Fondo de Inversión para las Universidades Públicas Estatales con programas evaluados y acreditados (FIUPEA).
3. Ambos fondos generan los recursos en que descansa el eje de la planeación de la Educación Superior desde hace 20 años, y que se realiza cada año: los Programas Integrales de Fortalecimiento Institucional (PIFI).
 

4. Programa para el Mejoramiento del Profesorado (PROMEP).
5. Programa de Apoyo al Desarrollo Universitario (PROADU).
6. Programa Integral de Fortalecimiento del Posgrado (PIFOP).
7. Fondo de Apoyo Extraordinario a la Universidades Públicas (FAEUP).
8. Fondo especial para las Universidades Públicas Estatales por abajo del costo promedio por alumno.

9. Fondo especial para el problema de las pensiones.
10. Fondo especial para el saneamiento de las finanzas institucionales (este fondo se orienta a que las IES paguen deudas con la seguridad social o la Comisión Federal de Electricidad si se trata de servicios, o bien que amorticen deudas contraídas).
11. Fondo para el reconocimiento oficial de la plantilla (este fondo se otorga para regularizar al personal que fue contratado por las IES sin el respaldo ni de la SEP ni de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público…).
iv. Breve descripción y cuantificación de los otros ingresos (no públicos) que obtienen las universidades públicas expresados como porcentaje de sus ingresos anuales totales (ej. ingresos por concepto de aranceles, venta de servicios y contratos con terceros, fondos competitivos, etc.). Listar los mecanismos e instrumentos utilizados y describir en pocas líneas sus características. En particular, referirse —si acaso existen— a mecanismos distintos al de transferencia de aportes fiscales realizados de manera habitual por la vía del presupuesto público, tales como aportes ligados a metas, fondos concursables, recursos comprometidos mediante fórmulas o vía contratos de desempeño, etc. 2000-2005.  XE "iv. Breve descripción y cuantificación de los otros ingresos (no públicos) que obtienen las universidades públicas expresados como porcentaje de sus ingresos anuales totales (ej. ingresos por concepto de aranceles, venta de servicios y contratos con terceros, fondos competitivos, etc.). Listar los mecanismos e instrumentos utilizados y describir en pocas líneas sus características. En particular, referirse —si acaso existen— a mecanismos distintos al de transferencia de aportes fiscales realizados de manera habitual por la vía del presupuesto público, tales como aportes ligados a metas, fondos concursables, recursos comprometidos mediante fórmulas o vía contratos de desempeño, etc. 2000-2005. AMPLIÓ EL RUBRO" 
Además de las modalidades de financiamiento ya expuestas (federal y estatal, ordinario y extraordinario), el Formato 911 (aplicado por la Secretaría de Educación Pública para recabar información de diversos indicadores de las IES) solicita, a cada institución, cifras sobre el monto de sus fuentes de ingreso adicionales, tales como servicios, inscripciones, colegiaturas, derechos, exámenes, donaciones, eventos y otros. Sin embargo los datos publicados no son confiables para dar cuenta del sostenimiento financiero del sistema de educación superior. El ejercicio efectuado con la base del ciclo 2008-2009 (última disponible al momento de finalizar este informe) arroja que sólo el 81% de las IES reportan información en alguna de las variables sobre las que se indaga; por lo tanto, el 19% (casi la quinta parte de todas las IES) presentan datos en blanco. Cabe señalar que entre estas últimas IES se encuentran instituciones como la UNAM, que concentra casi el 20% del total del gasto federal en la educación superior del país. Este elevadísimo porcentaje de no respuesta hace imposible efectuar cualquier análisis al respecto. 

v. Breve descripción y análisis del o los esquemas de financiamiento de becas y créditos estudiantiles. XE "v. Breve descripción y análisis del o los esquemas de financiamiento de becas y créditos estudiantiles." 
a. En el IV Informe de Gobierno se afirma que “Del total de becas en todos los niveles el 73.1% se otorgaron a alumnos de la enseñanza básica, 20% a los de media superior y el 6.9% restante, a los que cursan la educación superior. Se estima que en el ciclo 2010-2011 iniciado en agosto pasado (2010), se hayan registrado cerca de un millón de becarios más”. 

A partir del panorama general expresado sintéticamente en la cita anterior es posible centrar el examen en los programas de becas para la educación superior. El primero de ellos es el Programa Nacional de Becas para la Educación Superior (PRONABES), orientado a la retención de los estudiantes de bajos recursos y cuyos ingresos familiares se encuentran dentro de los primeros cuatro deciles. A lo largo del ciclo 2009-2010 fueron asignados 1.299,9 millones de pesos al conjunto de la población escolar beneficiaria, una dotación superior, en 12,8%, al monto del ciclo anterior. Este notable crecimiento en el presupuesto del PRONABES hizo posible aumentar la cobertura del programa, sobre todo si se tiene en cuenta que en los últimos años creció la incidencia de los estudiantes de más bajo poder adquisitivo en el total de la matrícula de educación. El IV Informe de Gobierno afirma, incluso, que dicha incidencia ha llegado al 15,7% de la matrícula de este tipo educativo.  
b. En último ciclo escolar (2009-2010) se han concedido 302.671 becas a los alumnos y alumnas inscritos en los programas de LUT y de TSU de las IES públicas, de modo tal que la población beneficiaria se ha elevado un 13.2% respecto al ciclo escolar previo. Es más, los becarios del PRONABES representan el 12% de la matrícula pública escolarizada de LUT y TSU de este mismo ciclo.
c. En el ciclo escolar 2009-2010, la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación ejerció, a través del Programa de Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de Escuelas Normales Públicas (PROBAPISS), 123,8 millones de pesos, con los cuales se benefició a 39.216 estudiantes.
d. El Programa de Fortalecimiento al Programa de Becas (sic.) distribuyó 49.876 apoyos, en una inversión total se elevó a 550,3 millones de pesos. Este número de apoyos fue 3.3% más elevado que el de 2008-2009, y la inversión total superó en 17.6% a la de este mismo ciclo. Del total de becas, 56,4% fueron para mujeres y 56,2% se destinó a estudiantes de entre los 22 y 23 años de edad. Este Programa se distingue del anterior, pues las becas no se conceden en razón a la condición socioeconómica, sino a rendimientos académicos u otros criterios que fijan las IES. El siguiente recuadro sintetiza las modalidades existentes de este Programa para el ciclo 2009-2010.
• Becas de Excelencia: 1,490 becas para estudiantes que cursan el segundo año de licenciatura y técnico superior y que han obtenido promedio de 10 en el ciclo escolar inmediato anterior.

• Becas de Servicio Social: 15,121 becas para los alumnos que cursan alguno de los dos últimos años en programas de licenciatura o técnico superior, que son estudiantes regulares y cuentan con un promedio general de ocho.

• Becas de Titulación: 14,077 becas dirigidas a los estudiantes que cursaron y aprobaron las asignaturas de un programa de licenciatura o técnico superior universitario y se encuentran en proceso de elaboración de su tesis.

• Becas de Vinculación: 12,418 becas para los jóvenes que cursan alguno de los dos últimos años en programas de licenciatura o técnico superior universitario, y que participen en proyectos de vinculación con el sector productivo o social, implementados por una institución pública de educación superior.

• Becas de capacitación: 4,340 becas a estudiantes de instituciones públicas de educación superior, para realizar actividades relacionadas con la ciencia y la educación científica.

• Becas de movilidad: 1,565 becas a estudiantes de instituciones públicas de educación superior, para realizar estudios en instituciones nacionales o extranjeras.

• Becas a Hijos de Militares: 865 becas de educación superior a hijos de militares en activo, que realizan estudios en instituciones públicas de educación superior.
Si reducir las causas de abandono de estudios por razones económicas es importante, los datos que se aportan indican un esfuerzo considerable. De ser aprovechado como es debido, este apoyo habrá de redundar, sin lugar a dudas, en una mayor permanencia en los estudios, lo que, a su vez, impactará en el índice de cobertura.

vi. Evaluar brevemente los cambios recientes en las modalidades del financiamiento a las universidades públicas. 

a. Como se ha señalado en varias ocasiones, la lógica del financiamiento a la educación superior pública no ha variado en los últimos años; es decir, se sigue en el sistema de ingresos y fondos adicionales sujetos a concurso y/o evaluación.
b. En el presupuesto de egresos de la Federación para el año 2011, la ANUIES y la SES solicitaron a la Cámara de Diputados lo siguiente:

a. Una menor fragmentación de los recursos extraordinarios destinados a la educación superior, esto es, pasar de 12 Fondos Adicionales a sólo 4 (Fondo para la planeación, Fondo para el mejoramiento del profesorado, Programa de becas y Fondo para resolver problemas financieros).

b. La operación de presupuestos multianuales que confieran mayor certidumbre a los proyectos de las IES, de modo tal que éstos no sean vulnerables a las negociaciones presupuestales anuales. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sólo aprueba dotación de recursos públicos más allá del año presupuestal para obras de infraestructura civil y energética; en consecuencia, la operación efectiva de un presupuesto multianual para la educación superior de México implicaría la reforma de la Carta Magna. Ante la complejidad del proceso se decidió “traducir” la propuesta multianual en una recomendación a la Ley General de Educación a fin de garantizar una cierta cantidad de recursos irreductibles en los Fondos Adicionales. Hasta este momento, el asunto no ha sido resuelto. 
vii. Describir brevemente, si es que existe, el financiamiento público de universidades privadas (magnitud expresada como porcentaje del total del gasto público anual en educación superior y listar los mecanismos e instrumentos utilizados, señalando en pocas líneas sus características).
Por las razones expuestas en el inciso iv del presente apartado es imposible cuantificar, con un mínimo de rigor metodológico, el financiamiento público a las IES privadas. 
viii. Breve evaluación general de las tendencias de evolución y cambios en el financiamiento de la educación superior del país ocurridos durante el periodo 2005-2010.  XE "vii. Breve evaluación general de las tendencias de evolución y cambios en el financiamiento de la educación superior del país ocurridos durante el periodo 2005-2010. Máx. 3 páginas."  

El detallado análisis realizado sobre el financiamiento del sistema de educación superior en México conduce, inexorablemente, a la siguiente evaluación general, que, en realidad, plantea al país un profundo dilema: o se produce una verdadera ruptura en los procedimientos seguidos desde hace más de dos décadas, que sólo aportan rendimientos marginales decrecientes tanto a los académicos como a las IES, o la continuidad de este esquema de asignación de recursos financieros impedirá, a nivel individual e institucional, el desarrollo de programas y procesos de maduración a largo plazo, elevando de manera preocupante los costos de oportunidad que derivados del aplazamiento de esta necesaria reforma.

Salvo la comodidad, en el sentido de haber aprendido a obtener recursos por la vía de la infinidad de formatos requeridos para los distintos Fondos, no hay razón para, al menos, iniciar una profunda discusión de la serie de reformas de segunda generación que retomen los efectos positivos logrados tras 20 años, detengan los efectos perversos que ya son evidentes y consideren al sistema y sus instituciones en un nivel de maduración tal en el que la dependencia de la Administración central en el Poder Ejecutivo ya es un pesado lastre.
Como se escribió en el pasado informe, pero con mucha más urgencia: “De la homologación del trato hacia instituciones e individuos, a la diversificación de apoyos con base en propuestas específicas y cierta evaluación de la calidad de los productos académicos, hay un paso al frente; pero si no se produce pronto un ajuste –o lo que algunos expertos llaman una serie de políticas de “segunda generación”– sus rendimientos ya marginales, pueden convertirse en efectos perversos y, con ello, perder lo avanzado”. 

Mal haría el país, a nuestro juicio, si en el siguiente reporte para CINDA damos cuenta, otra vez, de los mismos problemas o de la sofisticación del mismo sistema de monetarización de la actividad académica y, por ende, de las funciones sustantivas de la educación superior. 
Por último, es necesario señalar que lo construido, armado y enredado durante 20 años tiene que ser desatado con prudencia, claridad de miras y un proyecto educativo en relación con un proyecto de desarrollo nacional. De otro modo se convierte en un simple problema administración de colocación de fondos, y el actual ya resulta conocido y cómodo aunque, por desgracia, agotado. ¿Romper la inercia con sus costos o el costo seguro de considerar la inercia como destino?
RESUMEN GENERAL DE EVALUACIÓN XE "RESUMEN GENERAL DE EVALUACIÓN"  

i. Hacer un balance final de las principales tendencias y cambios del sistema de educación superior durante el periodo de los últimos 5 años indicando los principales cambios, los problemas y asuntos que se hallan actualmente en discusión en la esfera pública y dentro de las IES. 
a. Como se ha visto a lo largo de este trabajo, quizá el principal problema es que durante los cinco años de los que se informa no se han caracterizado por el cambio. Hay sin duda, y en principio, cierta bondad en la continuidad de las políticas, pero si la continuidad es acrítica pierde el beneficio de la permanencia. 

b. Al concluir la evaluación del reporte anterior señalamos que la evaluación era ya una práctica constante, apreciábamos ya consolidado un impulso a la rendición de cuentas mostrando resultados y no contabilizando insumos, la competencia entre instituciones a la que alentaban los Fondos Adicionales había generado buenas prácticas y otra serie de medidas. Ahora, lo que se echa de menos es el siguiente paso en la construcción de un sistema que ya adquirió como cimientos estas condiciones estructurales. 

c. Lo peor que le puede suceder a un conjunto de políticas que, al inicio de la década de 1990, se instituyeron para romper “largos años en que la educación superior mexicana fue una especie de caja negra imposible de ser cuestionada, ni rendir cuentas a la sociedad…” es convertirse en aquello que procuró modificar: ¿se ha convertido ahora en una especie de imposibilidad todo intento de hacer un saldo crítico y fundado sobre esas políticas, suponiendo que significa una vuelta imposible al pasado?

d. Si lo primero que se solicita en un balance final son las principales tendencias de cambio en las políticas que han regulado al sistema durante los recientes cinco años, resulta paradójico, pero cierto, que una concepción de planeación, un modelo de des homologación de los ingresos y la preferencia por conducir al sistema sin sobresaltos han conducido a una parálisis en la reflexión de las políticas públicas en materia de educación superior.  
e. Ha caracterizado a estos años, además de un conservadurismo pertinaz en los modos de regulación, una obsesiva preocupación por cumplir el indicador más superficial que puede tener la educación superior: su tasa bruta de cobertura. ¿Por qué superficial? Porque se presta a múltiples y engañosas definiciones y, en ningún caso, es el indicador suficiente y necesario para representar el amplio universo teórico que subyace al concepto de la inclusión social. La ausencia de una plataforma política congruente con el principio ético de la inclusión social ha vaciado de contenido sustantivo a los indicadores, convirtiéndolos en deficientes referentes metodológicos del problema social que deben resolver. 
f. En síntesis, en estos cinco años lo notable del cambio es su ausencia. El problema de la continuidad no cuestionada e inercial suscita que, hoy, el gran asunto que requiere ser discutido en la esfera pública y al interior de las IES, es la necesidad de generar un cambio que atienda a la inclusión social como prioridad en el futuro del país. Tal vez nunca antes México había vivido de manera simultánea oportunidades y retos como los que ahora se presentan: el bono demográfico; la aguda y creciente inseguridad pública, que está afectando tanto la vida institucional como las actividades que requieren desplazamientos por el territorio nacional; el elevado número de jóvenes que, cada vez en mayor medida, dejan de participar en los espacios referenciales tradicionales, como la educación y el trabajo; una erosión paulatina en el valor de las instituciones políticas; la pervivencia de elevados niveles de desigualdad y de pobreza; y la certidumbre del logro de la alternancia democrática frente al desasosiego que provoca la desconfianza en la capacidad de la clase política para dirigir al país. Ante este complejo panorama, la conducción de la educación superior no puede conformarse con la continuidad ni ofrecer como logros un dato: lo que necesita el país es ubicar la educación superior como una institución social que contribuya a renovar un horizonte nacional basado en la inclusión, la formación para la ciudadanía y el impulso a la reflexión crítica como un valor central. 
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� En el numerador se incluye la matrícula escolarizada y no escolarizada de pregrado. La población del denominador es el rango de 19 a 23 años, según las Proyecciones del Consejo Nacional de Población disponibles en el momento de realizar estos cálculos.


� Las instituciones privadas de absorción de demanda residual hacen referencia a las que, en términos de Levy (1980), son típicas de la “tercera ola” de privatización.  


� Estudios internacionales demuestran que con el 5% de “pago por mérito” las consecuencias en las instituciones son muy dañinas. 


� Es realmente bizarro el sistema: el PIFI, el programa maestro en la planeación, no tiene recursos, sino que conjunta los anteriores, que en su momento fueron fondos especiales sin estar encuadrados en el proceso de planeación iniciado en los 90.
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